
RESOLUCION N° 413 (01 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el llamado a Licitación Privada n° 11/2021, para la ejecución de la Obra para la 
“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS PARA MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES”, cuya apertura 
fuera realizada el día  26 de noviembre de 2021 a las 11.00 horas.   
 
ARTÍCULO 2°.- Rechazar las propuesta de las firmas: SEYCO SACIF; RAFAEL BOVINO Y CIA – 
SEMILLERÍA EL COLONO; GONZALO SIMÓN – LA CASA DEL JARDINERO; MACROFER PASEO 
FERRETERO S.A.,   por los motivos expuestos en el exordio de la presente. 
 
ARTÍCULO 3°.- Declarar fracasado el Licitación Privada n° 11/2021, para la ejecución de la Obra para la 
“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS PARA MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES”. 
 
ARTÍCULO 4°.- Efectuar un Segundo llamado para la Licitación Privada n° 11/2021, para la ejecución de la 
Obra para la “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS PARA MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES”, 
para el día 14 de diciembre de 2021, a las 11:00  horas, por los motivos expuestos en el exordio. 
   
ARTÍCULO 5°.- Invitar  a participar a las firmas del ramo. 
 
ARTÍCULO 6°.- La Contaduría del Ente adoptará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente la erogación que demande la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 7°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su notificación intervenga la 
Oficina de Compras y Contaduría. Comuníquese al Boletín Municipal. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 414 (02 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar las facturas nº 01025-00000191, nº 01025-00000192, n° 01025-00000193, n° 
01025-00000194 y  n° 01025-00000195, presentadas por la Empresa Transportes 9 de Julio S.A., por los 
servicios prestados durante el mes de NOVIEMBRE de 2021, por la suma total de PESOS 
TRESCIENTOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
NUEVE CON 43/100 ($ 312.251.209,43), de acuerdo al siguiente detalle: 

 
 

- Factura n° 01025-00000191, por un monto de PESOS CIENTO CINCUENTITRÉS MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON 25/100 ($ 
153.260.373,25), por el servicio de Recolección de Residuos Domiciliarios. 

 
- Factura n° 01025-00000192, por un monto de PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 85/100 ($ 
37.917.635,85), por el servicio de Recolección de Residuos No Habituales. 

 
- Factura n° 01025-00000193, por un monto de PESOS TREINTA Y TRES MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NUEVE CON 82/100 ($ 33.691.009,82), por el servicio 
de Limpieza de Playas y Sector Costero, Corte de Pasto y Cementerios, Servicio de 
Contenedores. 

 
- Factura n° 01025-00000194, por un monto de PESOS SETENTA MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y OCHO CON 86/100 ($ 70.996.058,86), por el 
servicio de Barrido Manual. 

 
- Factura n° 01025-00000195, por un monto de PESOS DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS  MIL CIENTO TREINTA Y UNO CON 65/100 ($ 16.386.131,65), por el 
servicio de Barrido Mecánico y Mixto. 

 
ARTÍCULO 2º.- Descontar en concepto de servicios no prestados por actas labradas durante el mes de 
NOVIEMBRE de 2021, la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
DOS CON 20/100 ($ 47.332,20). 
 



ARTÍCULO 3º.- Retener en forma preventiva la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 99/100 ($ 457.477,99), conforme lo 
establecido por el Art. 3.7 del Pliego de Bases y Condiciones. 
 
ARTÍCULO 4º.- Descontar en concepto de  anticipo a cuenta del servicio de Higiene Urbana en el 
Partido de General Pueyrredon correspondiente al mes NOVIEMBRE de 2021, la suma de PESOS 
SESENTA Y DOS MILLONES CON 00/100 ($ 62.000.000,00) – Nota de Crédito nº 0102500000121 – 
Resoluciones EMSUR nº 390/21 y 402/21. 
 
ARTICULO 5°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Para su notificación y 
demás efectos intervenga la Dirección de Gestión de Residuos. Tome conocimiento la Contaduría 
Municipal y la Secretaría de Economía y Hacienda. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 415 (02 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la Licitación Privada nº 06/21 para el “ALQUILER DE CAMIONES CON 
CAJA VOLCADORA” – Ubicación: Predio de Disposición Final de Residuos – Traslado de rechazo de 
residuos, manteniéndose las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones, por un monto 
total de PESOS UN MILLÓN TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 1.003.220,00), de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 
SOLICITUD DE PEDIDO Nº 713/2021:  

 A la firma FIGUEROA, VANINA ETHEL. Dominio: VAL 181. 

206 horas  x  $ 1.240,00.-  = $ 255.440,00.- 

  

SOLICITUD DE PEDIDO Nº 714/2021 

 A la firma MELGA, CARLOS ADOLFO. Dominio: AST 142. 

206 horas  x  $ 1.200,00.-  = $ 247.200,00.- 

 

SOLICITUD DE PEDIDO Nº 715/2021 

 A la firma ESCOBIO, LILIANA PATRICIA. Dominio: CZT 725. 

206 horas  x  $ 1.200,00.-  = $ 247.200,00.- 

 

SOLICITUD DE PEDIDO Nº 716/2021 

 A la firma NAZAR, MARIA FERNANDA. Dominio: SNY 834. 

206 horas  x  $ 1.230,00.-  = $ 253.380,00.- 

 
ARTÍCULO 2°.- Requiérase de las firmas Contratistas que dentro del plazo de siete (07) días de 
notificada de la presente constituyan depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monto 
total de la ampliación, las que serán devueltas una vez cumplimentado de conformidad la totalidad del 
servicio contratado. 
 
ARTÍCULO 3°.- La Contaduría del Ente adoptará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente la erogación que demande la presente resolución.  
 
ARTÍCULO 4°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal: comuníquese a la Empresa 
Contratista.    
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 416 (02 de diciembre de 2021) 
 



ARTÍCULO 1º.- Encomendar, desde el 30/12/2021 al 19/01/2022, ambas fechas inclusive, al agente  
RAINA, MARCELO PABLO - Legajo Nº 18373/1 - Cargo JEFE DE DEPARTAMENTO, la firma y 
despacho de la Dirección de Gestión Ambiental del Ente Municipal de Servicios Urbanos, por las 
razones expuestas en el exordio.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Dar al Registro de Resoluciones y notificar por la Dirección de Personal.- 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 417 (06 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Encomendar, desde el 1º de diciembre de 2021 y hasta la realización del 
correspondiente llamado a concurso, al agente VALENTE, JORGE ANGEL - Legajo Nº 20244/1, Cargo 
CAPATAZ II - (C.F. 6-15-70-01) módulo 48 horas semanales, la atención y firma de las funciones 
operativas del Departamento Servicios Generales, por los motivos expuestos en el exordio.- 
                                                
ARTÍCULO 2º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; notificar por la Dirección de 
Personal.- 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 418 (06 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Pliego de Cotizaciones y Especificaciones y demás documentación 
elaborada por la Oficina de Compras. 
 
ARTÍCULO 2º.- Llamar a Concurso de Precios n° 28/2021 relacionado con el  “MANTENIMIENTO 
DE MOLINETES ORNAMENTALES EN PLAZOLETA DE LAS AMERICAS”, cuya apertura se 
llevará a cabo el día 16 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas - Presupuesto oficial PESOS 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 978.400,00.-). 
 
ARTÍCULO 3º.- Conformar una Comisión de Estudio de Ofertas y Adjudicación para el presente 
Concurso con un representante de las siguientes áreas: Contaduría, Oficina de Compras y  Asesoría 
Letrada. 
   
ARTÍCULO 4º.- Invitar a participar a las firmas del ramo. 
 
ARTÍCULO 5º.- La Contaduría del Ente adoptará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente la erogación que demande la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 6º.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás 
efectos  intervenga la Oficina de Compras. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 419 (06 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Pliego de Cotizaciones y Especificaciones y demás documentación 
elaborada por la Oficina de Compras. 
 
ARTÍCULO 2º.- Llamar a Concurso de Precios Nº 29/2021 para la “ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA LA FABRICACIÓN DE CESTOS DE RESIDUOS”, cuya apertura se llevará a 
cabo el día 16 de diciembre de 2021 a las 11:30 horas - Presupuesto oficial: PESOS NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 06/100 ($ 947.468,06.-). 
 
ARTÍCULO 3º.- Conformar una Comisión de Estudio de Ofertas y Adjudicación para el presente 
Concurso con un representante de las siguientes áreas: Contaduría, Oficina de Compras y  Asesoría 
Letrada. 
   
ARTÍCULO 4º.- Invitar a participar a las firmas del ramo. 
 



ARTÍCULO 5º.- La Contaduría del Ente adoptará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente la erogación que demande la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 6º.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás 
efectos  intervenga la Oficina de Compras. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 420 (10 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Segundo Llamado a Concurso de Precios n° 20/2021, para la 
“ADQUISICION DE INSECTICIDAS”, para los ítems 4 y 7 del Pedido de Cotización 483/21, cuya 
apertura de sobres se efectuara el día 30 de noviembre de 2021 a las 12:30 horas - Expte. nº 549-C-2021 
cpo 1. 
 
ARTÍCULO 2°.- Declarar válida la propuesta de la firma AGRISOL S.A. 
 
ARTÍCULO 3°.- Adjudicar el Segundo Llamado a Concurso de Precios n° 20/2021, para la 
“ADQUISICION DE INSECTICIDAS”, para los ítems 4 y 7 del Pedido de Cotización 483/21, por el 
monto total de PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 
CON 56/100 ($ 174.376,56.-), a la firma AGRISOL S.A., por ajustarse su propuesta a las previsiones del 
Pliego de Bases y Condiciones. 
 
ARTÍCULO 4°.- La Contaduría del Ente tomará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente, la erogación que demande el cumplimiento de la presente. 
 
ARTÍCULO 5°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás 
efectos intervengan la Oficina de Compras, Contaduría y Tesorería.  
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 421 (10 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Llamado a Concurso de Precios n° 26/2021, para la “ADQUISICIÓN DE 
BOLSAS DE RESIDUOS”, cuya apertura de sobres se efectuara el día 24 de noviembre de 2021 a las 
12:30 horas - Expte. nº 591-C-2021 cpo 1. 
 
ARTÍCULO 2°.- Rechazar las propuestas de las firmas COSTANTINO MARIA ESTER y  HENNING 
JUAN FEDERICO por no ajustarse a las previsiones del Pliego de Bases y Condiciones. La primera por 
condicionar la modalidad de presentación del producto en contradicción con lo solicitado en el Pedido 
de Cotización Nº 555/2021 (sin perjuicio de ser el producto de pocos micrones), y la segunda por no 
disponer de muestras (art. 3.1 del Pliego de Bases y Condiciones) sin perjuicio que el mismo 
producto/marca fuere rechazado en el Concurso de Precios 21/2021 por ser de pocos micrones. 
 
ARTÍCULO 3°.- Declarar válidas las propuestas de las firmas LIMPA S.A. y FO-EX S.R.L. 
 
ARTÍCULO 4°.- Adjudicar el Llamado a Concurso de Precios n° 26/2021, para la “ADQUISICIÓN DE 
BOLSAS DE RESIDUOS”, a la firma FO-EX S.R.L., por el monto total de PESOS CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100  ($ 457.500,00) por ajustarse su oferta al 
Pliego de Bases y Condiciones.  
 
ARTÍCULO 5°.- La Contaduría del Ente tomará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente, la erogación que demande el cumplimiento de la presente. 
 
ARTÍCULO 6°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás 
efectos intervengan la Oficina de Compras. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 422 (10 de diciembre de 2021) 
 



ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Segundo Llamado a Concurso de Precios n° 24/2021, para la 
“ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS”, cuya apertura de sobres se efectuara el día 06 de diciembre de 
2021 a las 11:30 horas. 
 
ARTÍCULO 2°.- Declarar desierto el Segundo Llamado a Concurso de Precios n° 24/2021, para la 
“ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS”. 
 
ARTÍCULO 3°.- Declarar Fracasado el llamado a Concurso de Precios n° 24/2021, para la 
“ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS”, tramitado por Expediente 581-C-2021 cpo. 1, por los motivos 
expuestos en el exordio. 
 
ARTÍCULO 4°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás 
efectos intervengan la Oficina de Compras, Contaduría y Tesorería.  
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 423 (10 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Segundo Llamado a Concurso de Precios n° 23/2021, para la 
“ADQUISICION DE ZORRA ELÉCTRICA”, cuya apertura de sobres se efectuara el día 06 de 
diciembre de 2021 a las 12:00 horas. 
 
ARTÍCULO 2°.- Declarar desierto el Segundo Llamado a Concurso de Precios n° 23/2021, para la 
“ADQUISICION DE ZORRA ELÉCTRICA”. 
 
ARTÍCULO 3°.- Declarar Fracasado el llamado a Concurso de Precios n° 23/2021, para la 
“ADQUISICION DE ZORRA ELÉCTRICA”, tramitado por Expediente 531-C-2021 cpo. 1, por los 
motivos expuestos en el exordio. 
 
ARTÍCULO 4°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás 
efectos intervengan la Oficina de Compras, Contaduría y Tesorería.  
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 424 ( de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Rectificar los Considerandos de la Resolución nº 407 de fecha 26 de noviembre de 
2021, los que quedarán redactados de la siguiente forma: 
 

“Que por Resolución 384-21 (fs. 48) se convoca a un segundo 
llamado. 

 
Que se han cumplido con las formalidades exigidas para el segundo 

llamado al Concurso de Precios de referencia, según da cuenta la documentación obrante 
de fs. 49 a 58. 

 
Que de acuerdo al Acta de Apertura de fs. 59 no se presentó oferta 

alguna” 
 

ARTÍCULO 2°.- Rectificar el Articulado de la Resolución nº 407 de fecha 26 de noviembre de 2021, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

 
 

“ARTÍCULO 1°.- Aprobar el segundo llamado a CONCURSO DE PRECIOS Nº 21/21, 
para la “ADQUISICION DE MATERIALES E INSUMOS PARA LA REPARACION DE 
JUEGOS RECREATIVOS EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS MUNICIPALES”, 
cuya apertura de sobres se efectuara el día 11 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas. 
 
ARTÍCULO 2°.- Declarar desierto el segundo llamado a CONCURSO DE PRECIOS Nº 
21/21, para la “ADQUISICION DE MATERIALES E INSUMOS PARA LA REPACION 
DE JUEGOS RECREATIVOS EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
MUNICIPALES”. 



 
ARTICULO 3°.- Declarar fracasado el llamado a CONCURSO DE PRECIOS Nº 21/21, 
para la “ADQUISICION DE MATERIALES E INSUMOS PARA LA REPACION DE 
JUEGOS RECREATIVOS EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS MUNICIPALES”. 
Expte. nº 570-C-21 cpo. 1. 
 
ARTÍCULO 4°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su 
notificación y demás efectos intervengan la Oficina de Compras.” 

 
ARTÍCULO 3°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y 
demás efectos intervengan la Oficina de Compras. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 425 (10 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Aplicar una MULTA a la firma LATIN PLAY S.R.L. – adjudicataria del llamado a 
Concurso de Precios n° 12/2021, para la “ADQUISICION DE REPUESTOS PARA JUEGOS 
INFANTILES DE PLAZA” – por incumplimiento de la Orden de Compra nº 371/2021, de PESOS 
DIECISEIS MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO CON 50/100 ($ 16.318,50.-) correspondiente al tres por 
ciento (3 %) del monto total de la factura n° 00015-00002549 - Expte. nº 369-C-2021, cpo 1, alcance 1.- 
 
ARTICULO 2°.- Aplicar un LLAMADO DE ATENCION a la firma LATIN PLAY S.R.L. – 
adjudicataria del llamado a Concurso de Precios n° 12/2021, para la “ADQUISICION DE REPUESTOS 
PARA JUEGOS INFANTILES DE PLAZA” – inscripta en el Registro de Proveedores bajo el nº 1465,  
por los motivos expuestos en el exordio - Expte. nº 369-C-2021, cpo 1, alcance 1.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su notificación y demás 
efectos intervenga Oficina de Compras. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 426 (10 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Rectificar el Artículo 1° de la Resolución nº 054 de fecha 22 de Febrero de 2021, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

 
“ARTÍCULO 1°.- Dar de baja del patrimonio del Ente, los bienes que se detallan a 
continuación:  
   
- Registro Patrimonial nº 13788 – Motosierra STHILL modelo MS 280. 
 
- Registro Patrimonial nº 13789 -  Cortadora de césped BLACK RIVER motor B&S” 

 
ARTÍCULO 2°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, intervenga Contaduría. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 427 (10 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Dar de baja del patrimonio del Ente, el bien que se detalla a continuación: 
 
 Registro Patrimonial nº 15320 – Rotomartillo – capacidad en concreto 12-48 mm – tipo 

DEWALT D25712K-AR – capacidad en metal no – guía de profundidad no – reversibilidad no – 
velocidad variable – RPM de 137 a 275. 

 
ARTÍCULO 2°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su notificación y demás 
efectos intervenga la Contaduría. 
 
D’ANDREA 
 



RESOLUCION N° 428 (10 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Dar de baja del patrimonio del Ente, el bien que se detalla a continuación: 
 
 Registro Patrimonial nº 13929 – Zorra hidráulica PALETRANS 2000. 
 

ARTÍCULO 2°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su notificación y demás 
efectos intervenga la Contaduría. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 429 (10 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Convalidar la Recepción Provisoria de fecha 29 de noviembre de 2021, de la Obra: 
“REPARACIÓN Y ADECUACIÓN DE ILUMINACIÓN EXTERIOR EN CONSERVATORIO DE 
MÚSICA LUIS GIANNEO” - UBICACIÓN: Avenida Libertad n° 6066, de la Ciudad de Mar del Plata, 
ejecutada por la firma MANALER S.A. - Contratación Directa Nº 06/2021, por los motivos expuestos 
en el exordio de la presente. Expediente Nº 328-P-2021 cpo. 1. 
 
ARTÍCULO 2º.- Autorizar la devolución de el/los depósito/s de garantía oportunamente ingresado/s por 
la firma MANALER S.A., por la ejecución de la obra de referencia. 
 
ARTÍCULO 3º.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, intervengan Contaduría y 
Tesorería. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 430 (13 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el pago del importe equivalente al total nominal de las remuneraciones 
percibidas en el MES INMEDIATO ANTERIOR, al agente RUBIO, NICOLAS ARIEL - Legajo Nº 
22.518/1 - Cargo  (C.F  4-14-66-03) - Módulo de 36 horas semanales, dependiente del 
DEPARTAMENTO HIGIENE URBANA DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS de 
acuerdo a lo previsto en el Artículo 10º de la Ordenanza Complementaria de Presupuesto vigente.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Dar al registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; comunicar por la Dirección de 
Personal, y dar intervención a la Contaduría del Ente.- 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 431 (13 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el pago del importe equivalente al total nominal de las remuneraciones 
percibidas en el MES INMEDIATO ANTERIOR, al agente CANALES, WALTER ANIBAL - Legajo 
Nº 22.533/1 - Cargo  (C.F  6-15-71-01) - Módulo de 50 horas semanales, dependiente del DIRECCION 
DE GESTION DE RESIDUOS PREDIO DE DISPOSICION FINAL DEL ENTE MUNICIPAL DE 
SERVICIOS URBANOS de acuerdo a lo previsto en el Artículo 10º de la Ordenanza Complementaria 
de Presupuesto vigente.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Dar al registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; comunicar por la Dirección de 
Personal, y dar intervención a la Contaduría del Ente.- 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 432 (13 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Encomendar, desde el 14 de diciembre de 2021 y hasta correspondiente llamado a 
concurso, al agente BUENAVENTURA, PABLO EDUARDO – Legajo Nº 32144 /1 – cargo 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO - (C.F. 5-10-74-01) módulo 45 horas semanales, la atención y 
firma de la División Espacios Verdes, por los motivos expuestos en el exordio.- 



                                                
ARTÍCULO 2º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; notificar por la Dirección de 
Personal.- 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 433 (15 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Convalidar la Recepción Provisoria de fecha 12 de agosto de 2021 y Definitiva de 
fecha 10 de diciembre de 2021, de la obra “REPARACIÓN DE CUBIERTAS EN JARDÍN 
MUNICIPAL N° 11” - Ubicación: Calle Alvarado nº 8056, Barrio Belisario Roldán, de la ciudad de Mar 
del Plata, ejecutada por la firma RODOLFO ANIBAL DIAZ – Contratación Directa 02/21 - Expediente 
nº  75-P-2021 cpo. 1. 
 
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Contaduría y Tesorería del Ente a devolver las garantías oportunamente 
ingresadas, de acuerdo a lo normado en el Pliego de Bases y Condiciones. 
 
ARTÍCULO 3º.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Intervenga Contaduría y 
Tesorería. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 434 (15 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Contaduría del Ente a efectivizar el pago de las horas extras laborales, 
realizadas en el mes de Noviembre de 2021,  a los agentes del Departamento Horno Crematorio que se 
detallan en el Anexo I, que forman parte integrante de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que para los casos de emergencias que se susciten en el futuro, se 
establecerá el mismo régimen.-  
 
ARTÍCULO 3º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su comunicación y 
demás efectos, intervenga la Dirección de Personal del Ente.- 
 

ANEXO I 

HORNO CREMATORIO 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE C.F. CARGO 

HS EXTRAS 
Noviembre 

 de 2021   

50% 100% 

26237 SOSA, IVAN MANUEL 6-13-66-02 CAPATAZ I 6 6 

27073 FALLONI, JOSE MARIA 6-13-66-02 CAPATAZ I --- 18 

27288 SANCHEZ, ARIEL RICARDO 6-13-66-02 CAPATAZ I --- 12 

27399 DEMATTEI, YAMIL EZEQUIEL 6-15-66-01 CAPATAZ II --- 18 

28706 VAN GELDEREN, MARIA VICTORIA 5-06-66-01 AUXILIAR ADMINISTRATIVO --- 6 

27988 ROMAGNOLI, JULIO ANGEL 6-07-66-01 MEDIO OFICIAL --- 6 

33660 DOMECQ, ANDRES LEONARDO 6-09-66-03 REDUCIDOR --- 6 

 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 435 (15 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Contaduría del Ente a efectivizar el pago de las horas extras laborales, 
realizadas en el mes de Noviembre de 2021,  a los agentes del Departamento Higiene Urbana que se 
detallan en el Anexo I de la presente.- 
 



ARTÍCULO 2º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su comunicación y 
demás efectos, intervenga la Dirección de Personal.  
 

ANEXO I 

DEP. HIGIENE URBANA 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE C.F. CARGO 

Mes de Noviembre 
de 2021 

50% 100% 

17286 DEMATTEI, SERGIO ESTEBAN 4-18-69-01 TÉCNICO IV 12 --- 

17685 RUSEÑOL, MIGUEL ANGEL 6-18-70-01 CAPATAZ GENERAL 20 --- 

18384 RAMOS JUAN CARLOS 6-18-70-01 CAPATAZ GENERAL --- --- 

20588 ARMENANTE,  MARCELO 6-18-70-01 CAPATAZ GENERAL 16 --- 

20607 PEDRAZA, JUAN CARLOS 6-18-70-01 CAPATAZ GENERAL 18 --- 

21067 ZIBECCHI, JULIO OSCAR 6-05-66-02 OBRERO 6 --- 

22518 RUBIO, NICOLAS ARIEL 4-14-66-03 TECNICO III --- --- 

23458 RIVAS, GUILLERMO 6-12-66-02 CONDUCTOR IV 16 --- 

24028 GRECZKO, WALTER ANGEL 6-18-70-01 CAPATAZ GENERAL 16 --- 

24263 CHAVEZ, ANGEL OSCAR 6-18-70-01 CAPATAZ GENERAL 26 12 

25205 ALVAREZ, DIEGO JULIAN 6-14-70-02 COND. DE EQUIPOS ESPECIALES 28 4 

25208 CIARNIELLO, MARTIN IGNACIO 6-18-70-01 CAPATAZ GENERAL 35 14 

25288 EGUIA, CARLOS RAUL 6-13-66-02 CAPATAZ I --- --- 

26236 PELUSO, CRISTIAN ALEJANDRO 6-13-66-02 CAPATAZ I 21 --- 

27076 SEQUIERA, ARIEL 6-13-66-02 CAPATAZ I  18 --- 

27291 ORTIZ, LUIS MARIA 6-13-66-02 CAPATAZ I  17 2 

27319 FAVINI, MATIAS 5-10-66-01 SEC. ADMINISTRATIVO 15 10 

27322 ABALOS, ERNESTO HORACIO 6-12-66-01 MAESTRO DE OFICIO 7 --- 

27394 CALABRESE, FABIAN ALBERTO 6-09-66-01 OFICIAL 2 --- 

27397 CAMEJO, WALTER MAXIMILIANO 6-12-66-01 MAESTRO DE OFICIO 16       --- 

27398 DALPRATO, JULIO MARTIN 6-09-66-01 OFICIAL 35 1 

27413 ROMEO, NESTOR OSCAR 6-12-66-01 MAESTRO DE OFICIO 6 --- 

27414 RUSEÑOL, CARLOS EZEQUIEL 6-09-66-01 OFICIAL 16 13 

27418 DUARTE, PABLO ADOLFO 6-09-66-01 OFICIAL 27 12 

27935 BUÑIRGO MONTENEGRO, CARLOS 6-05-66-02 OBRERO 10 --- 

29006 DUTRA, MAXIMILIANO 6-05-66-02 OBRERO 24 2 

31063 CURCUY, ALEJANDRO GABRIEL 6-09-66-01 OFICIAL 19 2 

31064 PORTALES, GUSTAVO 6-09-66-02 CONDUCTOR III 19 2 

31084 PELUSO, CRISTIAN EZEQUIEL 6-09-66-02 CONDUCTOR III 12 10 

31088 RUSEÑOL, NICOLAS MIGUEL A. 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 21 2 

31424 RODRIGUEZ, JUAN MARTIN 6-09-66-01 OFICIAL --- --- 

31474 ISLAS, LUCAS 6-09-66-01 OFICIAL 21 2 

31547 MALFA, PABLO SEBASTIAN 6-09-66-01 OFICIAL 22 --- 

31572 GRIEGO, DAMIAN ALBERTO 6-09-66-01 OFICIAL 30 2 

31886 GOPAR, JORGE BASILIO 6-09-66-01 OFICIAL 28 2 

33653 PARRAGA MARCELO FABIAN 6-01-66-01 OBRERO INICIAL  21 12 

34336 AYALA, JOSIAS 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 21 2 

34859 MOLINA, FEDERICO EZEQUIEL 6-01-66-01 OBRERO INICIAL --- --- 

35672 DALPRATO AGUILAR, RODRIGO S. 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 25 12 

35673 CERALDI, RUBEN JESUS ALFREDO 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 9 --- 

35677 DACUY, CRISTIAN MARTIN 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 22 2 

35891 CAÑETE, ARIEL 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 20 --- 

26338 ARGUELLO, CRISTIAN 6-13-66-02 CAPATAZ I 23 2 



35898 ZAMBRANO, ARIEL 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 21 12 

 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 436 (15 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Contaduría del Ente a efectivizar el pago de las horas extras laborales, 
realizadas durante el mes de Noviembre de 2021,  a los agentes del Departamento Cementerio Loma que 
se detallan en el Anexo I, que forman parte integrante de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que para los casos de emergencias que se susciten en el futuro, se 
establecerá el mismo régimen.-  
 
ARTÍCULO 3º.- Dar al registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su notificación y demás 
efectos, intervenga la Dirección de Personal del Ente.- 
 

ANEXO I 

CEMENTERIO LOMA 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE C.F. CARGO 

HS EXTRAS Mes de 
Noviembre de 2021   

50% 100% 

19505 SACCO, MIGUEL ANGEL 6-15-69-01 CAPATAZ II --- --- 

20220 CEBALLES, OSCAR PRUDENCIO 6-15-66-01 CAPATAZ II --- 6 

22073 OJEDA, VIVIANA MARIEL 4-18-74-01 TECNICO IV --- 6 

       25210 GARCIA, OMAR DELFIN 4-20-74-01 TÉCNICO ESPECIALIZADO IV --- 4 

25846 ROMERO, LUCAS JOSE 6-15-66-01 CAPATAZ II --- 14 

26233 POLI, SEBASTIAN 5-14-66-01 SUPERVISOR ADMINISTRATIVO --- 10 

26238 AUDIERI, ADRIAN JOSE 6-13-66-02 CAPATAZ I --- 6 

26337 ALARCON, VICTOR FRANCISCO 6-13-66-02 CAPATAZ I --- 12 

28276 PAPOVICH, VIRGINIA 5-06-66-01 AUXLIAR ADMINISTRATIVO --- 4 

29230 TOLOSA, RICARDO 5-06-66-01 AUXILIAR ADMINISTRATIVO --- 12 

31010 GONZALEZ MARTINEZ, ALICIA E. 5-10-66-01 SECRETARIO ADMINISTRATIVO --- 6 

32094 ORELLANA, CLAUDIO FABIAN 6-09-66-03 REDUCIDOR --- 6 

32101 ACHA, ANGEL ROGELIO 6-09-66-03 REDUCIDOR --- 12 

32102 MAZZOCONI, FRANCO JOSE 6-09-66-03 REDUCIDOR --- 12 

33216 CANSECO MENGHI, JOHN JULIAN 7-01-66-01 PERSONAL DE SERV. INICIAL --- 6 

33217 RIOS, FALCONIERI GABRIEL 7-01-66-01 PERSONAL DE SERV. INICIAL --- 12 

33656 BASTERRECHEA, CESAR RAUL 7-01-66-01 PERSONAL DE SERV. INICIAL --- 6 

33659 FONTANA, KEVIN 6-01-66-01 OBRERO INICIAL --- 12 

 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 437 (15 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Contaduría del Ente a efectivizar el pago de las horas extra 
laborales, realizas durante el mes Noviembre de 2021,  a los agentes del Departamento 
Cementerio Parque que se detallan en el Anexo I, que forman parte integrante de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que para los casos de emergencias que se susciten en el 
futuro, se establecerá el mismo régimen.-  
 



ARTÍCULO 3º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su comunicación 
y demás efectos, intervenga la Dirección de Personal del Ente.- 
 

ANEXO I 

CEMENTERIO PARQUE 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE C.F. CARGO 

HS EXTRAS Mes de 
Noviembre de 2021  

50% 100% 

19234 PANARIO, ALCIDES VICTOR 6-18-69-01 CAPATAZ GENERAL --- 18 

20597 DALPRATO, PEDRO LUIS 6-18-71-01 CAPATAZ GENERAL --- --- 

20863 CAPRISTA, MARCELO FABIAN 6-09-66-03 REDUCIDOR --- --- 

22910 VALENTINI, MARIANO MARTIN 6-18-69-01 TECNICO IV 12 36 

23225 CIRAUDO, SUSANA IRMA 5-10-66-01 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 13 17 

24136 LONGHI, CARLOS DANIEL 4-18-69-01 TECNICO IV 8 24 

24137 MORRO, MATIAS JAVIER 6-15-69-01 CAPATAZ II --- 12 

24146 MARTIN, ESTEBAN OSCAR 6-15-69-01 CAPATAZ II 6 24 

24149 CUAGLIO, FERNANDO AUGUSTO 6-15-69-01 CAPATAZ II --- 6 

25834 PEREZ, MARIO FERNANDO 6-09-66-03 REDUCIDOR --- 18 

27072 PANARIO CIRIACO, VICTOR MIGUEL 6-09-66-03 REDUCIDOR --- 18 

27074 LORENZO, SERGIO MIGUEL 6-09-66-03 REDUCIDOR --- 18 

27164 PEREZ de ARCE, HECTOR DAVID 6-15-66-01 CAPATAZ II --- --- 

27289 VILAS, JORGE FABIAN 6-13-66-02 CAPATAZ I --- 12 

27290 SERI, PATRICIO ALFREDO 6-13-66-02 CAPATAZ I --- --- 

27328 BERESIARTE, GERMAN E. 6-13-66-02 CAPATAZ I --- --- 

27937 AGUYARO, JORGE ANDRES 6-09-66-03 REDUCIDOR --- 18 

29700 VELAZQUEZ, MONICA LILIANA 7-05-66-01 PERSONAL DE SERVICIO I 6 12 

31469 PEREYRA, ANTONELA NATALIA 5-10-66-01 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 4 17 

31964 SALAS, JUAN MANUEL 6-09-66-03 REDUCIDOR --- 6 

32097 GARCIA, JOSE LUIS ANDRES 6-09-66-03 REDUCIDOR --- 12 

32416 IVARS, LUIS ALBERTO 6-09-66-03 REDUCIDOR --- 6 

33220 ORTIZ, CRISTIAN FERNANDO 7-01-66-01 PERS. DE SERVICIO INICIAL 16 18 

33221 GOMEZ, GABRIEL AURELIANO 7-01-66-01 PERS. DE SERVICIO INICIAL 6 18 

33658 SERVIEL, CLAUDIO LEANDRO 6-09-66-03 REDUCIDOR 12 18 

29933 PAVONE, GABRIELA 5-06-00-01 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7 --- 

      

 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 438 (16 de diciembre de 2021) 
 
ARTICULO 1°.- Aprobar la Factura n° 01025-00000197 presentada por la Empresa Transportes 9 de 
Julio S.A., por anticipo a cuenta del servicio de Higiene Urbana en el Partido de General Pueyrredon 
correspondiente al mes de DICIEMBRE de 2021, por un monto de PESOS CINCUENTA MILLONES 
CON 00/100 ($ 50.000.000,00.-). 
 
ARTICULO 2°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Para su notificación y 
demás efectos intervenga la Dirección de Gestión de Residuos. Tome conocimiento la Contaduría 
Municipal y la Secretaría de Economía y Hacienda. 
 
D’ANDREA 



 
RESOLUCION N° 439 (16 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Rectificar la denominación del Ente en la Resolución nº 412 de fecha 30 de 
noviembre de 2021, la que quedará redactada de la siguiente forma: 

 
“EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS” 

 
ARTÍCULO 2°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su notificación y demás 
efectos intervenga la Dirección de Gestión de Residuos. Tome conocimiento la Dirección de Gestión de 
Ambiental, Dirección de Gestión Administrativa, Económica y Financiera, Departamento Prestaciones 
Privadas, Contaduría y Tesorería. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 440 (16 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Convalidar la Recepción Provisoria de fecha 25 de octubre de 2021 y Definitiva de 
fecha 24 de noviembre de 2021, de los trabajos adicionales de la obra “REPARACIÓN DE 
CUBIERTAS EN JARDÍN MUNICIPAL N° 11” - Ubicación: Calle Alvarado nº 8056, Barrio Belisario 
Roldán, de la ciudad de Mar del Plata, ejecutada por la firma RODOLFO ANIBAL DIAZ – 
Contratación Directa 02/21 - Expediente nº  75-P-2021 cpo. 1 alc. 1. 
 
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Contaduría y Tesorería del Ente a devolver las garantías oportunamente 
ingresadas, de acuerdo a lo normado en el Pliego de Bases y Condiciones. 
 
ARTÍCULO 3º.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Intervenga Contaduría y 
Tesorería. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 441 (16 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Contaduría la devolución de la garantía de Mantenimiento de Oferta de 
la Licitación Privada n° 09/21, para la ejecución de la obra “REPARACIÓN DE CUBIERTAS Y 
ADECUACIÓN DE SANITARIOS EN EP N° 80 / EES N° 16 / EPA N° 729”, Ubicación: Pacheco de 
Melo N° 4652, ciudad de Mar del Plata, oportunamente ingresada por la Firma CIAGESER S.A., 
recibos oficiales N° 6950 y N° 6962, por los motivos expuestos en el exordio – Exp. 345-P-2021 cpo. 
01. 
 
ARTÍCULO 2°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás 
efectos intervengan Contaduría y Tesorería del Ente. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 442 (16 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Abonar a quien acredite, por cualquiera de los medios válidos, ser titular o persona 
autorizada del vehículo Volkswagen Suran 1.6, dominio LKE 131, como única y total indemnización 
por los daños ocasionados, de acuerdo a presupuestos obrantes a fs. 9 y 10, la cantidad total de PESOS 
ONCE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 11.800,00.-) - Expediente 603-Z-2021 cpo. 1. 
 
ARTÍCULO 2°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Para su notificación y 
demás efectos intervenga el Departamento Administrativo, Contaduría y Tesorería.  
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 443 (16 de diciembre de 2021) 
 



ARTÍCULO 1°.- Dar de baja la deuda de pesos DOS MIL CIENTO VEINTIUNO CON 00/100 ($ 
2.121,00), por el concepto Tasa por Servicios Públicos Especiales – Higienización de Predio, 
incorrectamente asignada a la Cuenta Municipal n° 13.252, correspondiente al inmueble identificado 
catastralmente como Circ. VI – Secc. C – Mz. 238 1a – Parcela 18, contribuyente Castillo Carmen, en 
consideración a lo enunciado en el exordio. Exp. 83-C-2017 cpo. 1. 

 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese y dese al Boletín Municipal; para su notificación y demás efectos,  
intervenga el Departamento Recursos. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 444 (16 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Convalidar la Recepción Definitiva de la Obra, celebrada con fecha 01 de diciembre 
de 2021 para la obra: “REFACCIÓN DE SANITARIOS EN ESCUELA PROVINCIAL E.S. Nº 52” - 
Ubicación: Calle Moreno nº 4250,  de la ciudad de Mar del Plata, ejecutada por la firma CUADRADO 
MIRTA NOEMI – Contratación Directa nº 01-21 – Expte. 116-D-2021 cpo. 01. 
 
ARTÍCULO 2°.- Autorizase la devolución del fondo de reparo oportunamente deducido a la Firma, por 
los motivos expuestos en el exordio de la presente. 
 
ARTÍCULO 3°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; notifíquese e intervenga 
Contaduría y Tesorería del Ente. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 445 (17 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el llamado a Concurso de Precios n° 27/2021, para la contratación del  
“SERVICIO DISPOSICIÓN FINAL DE PILAS”, cuya apertura de sobres se efectuara el día 06 de 
diciembre de 2021 a las 11:00 horas - Expte. nº 460-G-2020 cpo. 1. 
 
ARTÍCULO 2°.- Declarar válida la propuesta correspondiente a la firma MAR DEL PLATA 
TRANSERVICE S.R.L.. 
 

ARTÍCULO 3°.- Adjudicar el Concurso de Precios n° 27/2021, para la contratación del  “SERVICIO 
DISPOSICIÓN FINAL DE PILAS”, a la firma MAR DEL PLATA TRANSERVICE S.R.L., por 
cumplir con las exigencias del Pliego de Bases y Condiciones, por la suma total de PESOS 
NOVECIENTOS OCHENTA MIL CIEN CON 00/100 ($ 980.100,00.-). 
 
ARTÍCULO 4º.- La Contaduría del Ente tomará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente, la erogación que demande el cumplimiento de la presente. 
 
ARTÍCULO 5º.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás 
efectos intervenga la  Oficina de Compras. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 446 (17 de diciembre de 2021) 
 
ARTICULO 1°.- Dar por finalizada, a partir de la fecha de registro de la presente Resolución, las 
concesiones de uso oportunamente otorgadas a los titulares de los nichos de ataúd del Cementerio Loma 
que a continuación se detallan, por los motivos expuesto en el exordio; tomando este Ente posesión de 
las mismas: 
 

N/A 14-1º-A Fallecido: GROBA, Aurelio Atilio Titular: FENOCCHIO, Sonia 

N/A 15-2°-A Fallecido: TANO, Ángel Titular: PINEDA, Magdalena 

N/A 16-2º-A Fallecido: GALVAN, Amelia Titular: TANO, Silvia Patricia 

N/A 18-3º-A Fallecido: CARTELLO, María y Otros Titular: CORREA, Delia Ascensión 

N/A 61-1º-A Fallecido: SEDEILLAN, Enrique Titular: SEDEILLAN, Carlos Héctor 

N/A 62-2º-A Fallecido: PINEDA, Pedro Telmo Titular: TANO, Silvia Patricia 



N/A 66-3º-A Fallecido: HAAG, Héctor Osvaldo Titular: BEKER, Nélida Rosa 

N/A 86-1º-A Fallecido: SANZ RIVERA, Osvaldo Titular: ORDOQUI, María Delia 

N/A 112-2º-A Fallecido: LOPEZ, María Josefa Titular: FALCONE, José 

N/A 116-4°-A Fallecido: LOCICERO, Felipe Titular: GONZALEZ, Viviana 

N/A 126-3º-A Fallecido: TIBALDI, Diosma Viviana Titular: TIBALDI, Hermes Juan  

N/A 176-4°-A Fallecido: CRISCI, Teresa y Otros Titular: MARTINEZ, Elida Mabel 

N/A 211-4º-A Fallecido: COLLEDANI, Severina Titular: ROSSI, Horacio Alberto 

N/A 353-3º-A Fallecido: BATTISTESSA, Carlos Raúl Titular: BATTISTESSA, Carolina Alejandra 

N/A 403-4º-A Fallecido: SOSA, Rubén Osvaldo Titular: OHIRKO, Irma Ana 

N/A 445-1º-A Fallecido: D'ANDREA, Ida Titular: FRUTOS, Liliana Graciela 

N/A 457-1º-A Fallecido: DELLASAVINA, Emilio Titular: DELLASAVINA, Abel Emilio 

N/A 507-2º-A Fallecido: SANCHEZ, María Luisa y Otros Titular: LOGGIA, Gabriel Ricardo 

N/A 611-6º-A Fallecido: CASASOLA, Ricardo Titular: T. de CASASOLA, Mildrid 

N/A 709-1º-A Fallecido: BAR, María Ester Titular: LOPEZ, Susana Elvira 

N/A 723-2°-A Fallecido: LOPEZ, Servando Titular: Vivero, Carlos Alberto 

N/A 727-4º-A Fallecido: BARREIRO MEIS, Eduarda  Titular: AUDINE, Romina Natalia 

N/A 735-2º-A Fallecido: MARTINEZ, Carmen Elba Titular: MARTINEZ, Agustín 

N/A 8-2º-B Fallecido: DELRE, Juan Titular: DELRE, Antonio Miguel 

N/A 42-3º-B Fallecido: HORS, Francisco Titular: DREON, Ángela 

N/A 43-1º-B Fallecido: SILBAN, Francisco Titular: SILBAN, Noemí 

N/A 61-1º-B Fallecido: RODRIGUEZ, Nélida Beatriz Titular: SASSO, Mario Tomas 

N/A 64-1º-B Fallecido: STEFANAZZI, Inés Titular: MAYORAL, Ariel Eduardo 

N/A 79-1º-B Fallecido: PEREZ, Marcelina y Otro Titular: ELISEI, Gloria Rosa 

N/A 100-1º-B Fallecido: LEONARDI, Blanca Azucena y Otros Titular: JAUREGUI, Carlos Marcelo 

N/A 102-3º-B Fallecido: PISANO, Asunta Titular: IACONO, Yolanda 

N/A 207-3º-B Fallecido: FERNANDEZ, Patricia Susana Titular: LOPPO DOMENE, Natalia Clelia 

N/A 209-2º-B Fallecido: ARREGUI, Ignacia Dafna y Otro Titular: BUERRES, Mirta Noemí 

N/A 217-1º-B Fallecido: GRAZIANI, Juan Titular: GRAZIANI, María Cristina 

N/A 218-2º-B Fallecido: BASTERRA, Miguel Titular: BASTERRA, JORGE  

N/A 84-4º-C Fallecido: D'ANNUNZIO, Nicolás Héctor y Otros Titular: AGÜERO, Bertha 

N/A 125-1º-C Fallecido: MELO, Luis Alberto Titular: MELO, Diego Hernán 

N/A 127-3º-C Fallecido: SANCHEZ, Teotino Titular: RODRIGUEZ, Luis Alberto 

N/A 138-2º-C Fallecido: BONACCORSO, Alfredo Titular: BONACCORSO, Francisco 

N/A 164-4º-C Fallecido: ANTUNEZ, Elina Isabel Titular: BIDEVICH, Carlos Alfredo 

N/A 196-4º-C Fallecido: PIRROTTA, Pascual Titular: PIRROTTA, Santos 

N/A 209-1º-C Fallecido: BELARRA, Norma Margarita Titular: FERRARESI, Héctor Oscar 

N/A 232-4º-C Fallecido: TILLI, Miguelina Titular: VALENTINI, Esther Dominga 

N/A 273-1º-C Fallecido: LEGARRALDE, María Elena Titular: COSENTINO, Antonio Pedro 

N/A 331-3º-C Fallecido: PUJO, Nieves Isabel Titular: ATTIANESE, Beatriz Noemí 

N/A 60-4º-D Fallecido: PIETRAGALLO, Esther Rafaela Titular: ZAPIOLA, Marisa Esther 

N/A 70-2º-D Fallecido: ALDRIAN, Teresa y Otros Titular: MONTECCHIA, Laura Patricia 

N/A 71-3º-D Fallecido: ARANGUIZ, Heriberto Titular: LUQUES, Hortensia Nélida 

N/A 109-1º-D Fallecido: GARCIA, Héctor Renee Titular: GARCIA, Carlos Renee 

N/A 112-4º-D Fallecido: MAGGI, Rodolfo Fermín y Otros Titular: MIGLIAVACCA, Irma Orfilia 

N/A 117-1º-D Fallecido: PAGLIARONE, Domingo Titular: MARTORELLA, Donato 

N/A 131-3º-D Fallecido: MARTINEZ, Ramón Argentino Titular: MARTINEZ, Juan Carlos 

N/A 138-2º-D Fallecido: ANDRADE, Andrea Viviana Titular: ANDRADE, Ángel 

N/A 161-1º-D Fallecido: GUGLIELMO, Cayetano Titular: GUGLIELMO, Francisca 

N/A 190-2º-D Fallecido: ROSSOTTI, Carlos Eduardo Titular: VELAZQUEZ, Claudia Isabel 

N/A 197-1º-D Fallecido: CHAPELET, Hermenegildo Titular: MUIZZI, Nélida Gregoria 

N/A 227-3º-D Fallecido: BISCAY, Juan Carlos Titular: WINKLER, Rosa Nieves 

N/A 249-1º-D Fallecido: IVARS, Andrés Eduardo Titular: GONZALEZ, Diego Sergio 

N/A 286-2º-D Fallecido: BARAGIOLI, Rosa Elvira Titular: VELAZQUEZ, Julio Cesar 

N/A 296-4º-D Fallecido: DE SOUSA, José Titular: DE SOUSA, María 

N/A 338-2º-D Fallecido: ALEJANDRE, Julio Titular: ALVAREZ SANCHEZ, Raúl Oscar 

N/A 343-3º-D Fallecido: ALVAREZ, Delia Esther Titular: ALVAREZ SANCHEZ, Rodolfo 

N/A 363-3º-D Fallecido: CRESPO, María Nieves Titular: CRESPO, Hernán Eugenio 

N/A 365-1º-D Fallecido: KONTOS, Cristina Elena Titular: CABRERA, Magali Celeste 

N/A 378-2°-D            Fallecido: RONDINARA, Pablo Enrique Titular: RONDINARA Raúl C. 



N/A 391-3º-D Fallecido: CALISSANO, María Magdalena Titular: ESTEBANEZ, Eugenia Aurelia 

N/A 395-3º-D Fallecido: CRESPO, Josefina Titular: CRESPO, Héctor Eugenio 

N/A 396-4º-D Fallecido: CRESPO, Bernardina Titular: CRESPO, Héctor Eugenio 

N/A 400-4º-D Fallecido: HERNANDEZ, Marcelo Héctor Titular: HERNANDEZ, Mónica Patricia 

N/A 424-4º-D Fallecido: DI MARTINO, Victoria Hilda Titular: HERNANDEZ, Mónica Patricia 

N/A 502-2º-D Fallecido: BURGOS, Jesús Titular: BURGOS, Jorge Nicolás 

N/A 510-2º-D Fallecido: MORA, Rodolfo Raúl Titular: CORVI, Graciela Susana 

N/A 516-4º-D Fallecido: RUBINI, Graciana Titular: PALENA, Mario E. 

N/A 561-1º-D Fallecido: BARRIO, Gregoria y Otros Titular: MARCHEN, Daniel Oscar 

N/A 613-1º-D Fallecido: GREGORINI, Juan Carlos Titular: GOROSITO, Haydee Dora 

N/A 674-5º-D Fallecido: BIANCALANA, Adela Titular: AGOSTINI, Rosana 

N/A 712-5º-D Fallecido: SANCHEZ, María Josefa Paula Titular: TORRES, Josefa 

N/A 738-1º-D Fallecido: BARRIO, Francisco Titular: BARRIO, María Rosa 

N/A 762-4º-D Fallecido: LEONARDI, Carmela Titular: IZZO, Evelia Gladys 

N/A 792-4º-D Fallecido: PALAZZO, Teodoro Titular: PALAZZO, Juan Humberto 

N/A 2-2°-E Fallecido: PIÑERO, Hipólito Titular: PIÑERO, José María 

N/A 381-3°-E Fallecido: NULCHIS, Elisa Titular: DE ANGELIS, Josefina María 

N/A 393-1°-E Fallecido: MARTINEZ, Carmen Titular: BAUTISTA, Héctor 

N/A 397-5°-E Fallecido: AGARRABERES, Ángel Titular: CHURIO, María Antonia 

N/A 430-5°-E Fallecido: OJEDA, German Titular: KLUG, María 

N/A 474-3°-E Fallecido: SALOMON, José Titular: SALOMON, Mirta 

N/A 510-6°-E Fallecido: MANSINI, María Celestina Titular: GAUNA, Carlos Alberto 

N/A 558-3°-E Fallecido: RIDECOS, Maria Cristina Titular: MORALES RIDECOS, Rodolfo 

N/A 577-3°-E Fallecido:  MARTINEZ, Patricio Titular: VITTOR, Edvina Elida Maria 

N/A 595-7°-E Fallecido: BOVATTI, Maria Ernestina Titular: CARNEIRO, Miguel 

N/A 699-2°-E Fallecido:  VALENZUELA, Josefa Titular: MASIA, José 

N/A 708-7°-E Fallecido: VANTINI, Graciela Dominga Titular: RUSTOYBURU, Raúl Juan 

N/A 731-5°-E Fallecido:  MASIA, Serafina Titular: MASIA, José 

N/A 750-1°-E Fallecido:  CAPODIMONDI, Luisa Titular: TALAMONTI, Hugo 

N/A 762-1°-E Fallecido:  SABLICH, Isabel Titular: RIOS, Néstor Omar 

N/A 777-3°-E Fallecido:  HERRERO, Marta Cristina Titular: FALCON, Silvia Haydee 

N/A 789-4°-E Fallecido:  BUSTO, Maria Elena y Otros Titular: CONTINO, Nilda 

N/A 896-2°-E Fallecido:  CASTRO, Maria Esther Titular: VICENTE, Rubén Edo 

N/A 960-1°-E Fallecido: INCHAURRONDO, Néstor Pedro Titular: INCHAURRONDO, Néstor M. 

N/A 18-2°-F Fallecido: PIANA, Eno Carlos Titular: PIANA, Silvia Noemí 

N/A 19-3°-F Fallecido: BRUSCHI, Elsa Norma Titular: PIANA, Silvia Noemí 

N/A 25-1°-F Fallecido: LUCIFORA, Biagia y Otros Titular: PERREMUTO, Carmen Juana 

N/A 100-4°-F Fallecido: VESPOLI, Torcuato Miguel Titular: VESPOLI, Argentino 

N/A 143-2°-F Fallecido: MASSONE, Enrique Titular: MASSONE, Eduardo 

N/A 190-3°-F Fallecido: GARCIA, Ramona Titular: MASSUCO, Néstor Hugo 

N/A 241-1°-F Fallecido: LANZA, Francisco y Otros Titular: LANZA, Nicola 

N/A 266-2°-F Fallecido: RIVAROLA, Beatriz Nélida Titular: ZULLO, Roberto Carmelo 

N/A 275-3°-F Fallecido: PAN, Luciano Eulogio Titular: PAN, Maria  

N/A 280-1°-F Fallecido: COMPADRE, Isidora Titular: BALDA, Olga Iris 

N/A 300-4°-F Fallecido: CASTRO, Sara Camila Titular: COOPER, Maria Elena 

N/A 307-3°-F Fallecido: GIANNARELLI, Elena Luisa Titular: CALVENTO, Oscar 

N/A 310-3°-F Fallecido: ZAMPINI, Armando Titular: CHIODETTI, Yolanda 

N/A 315-3°-F Fallecido: MELIA, Domingo Rubén Titular: MELIA, Verónica Laura 

N/A 329-1°-F Fallecido:  MARAUDE, Víctor Hugo Titular: MARAUDE, Rubén Darío 

N/A 331-3°- F Fallecido:  GAUDINO, Ana Delfina Titular: BUFALO, Norma Ofelia 

N/A 332-4°-F Fallecido:  BUFALO, Pascual Domingo Titular: BUFALO, Norma Ofelia 

N/A 378-2°-F Fallecido:  BIAGGIO, José Titular: OLIVENCIN, Carmen 

N/A 385-1°-F Fallecido:  PEDRI, Carlos Hugo Titular: PEDRI, Javier 

 
ARTICULO 2°.- Registrar, dar al Boletín Municipal; para su  notificación y demás efectos,  intervenga 
el Cementerio Loma.- 
 
D’ANDREA 
 
 



RESOLUCION N° 447 (17 de diciembre de 2021) 
 
ARTICULO 1°.- Dar por finalizada, a partir de la fecha de registro de la presente Resolución, las 
concesiones de uso oportunamente otorgadas a los titulares de los nichos de ataúd del Cementerio Loma 
que a continuación se detallan, por los motivos expuesto en el exordio; tomando este Ente posesión de 
las mismas: 
 

N/A 8-3º-G Fallecido: SACCO, José Antonio Titular: SACCO, Humberto Ricardo 

N/A 48-3°-G Fallecido: RANIERI, Angélica Zelmira Titular: RANIERI, Beatriz Josefa 

N/A 143-3º-G Fallecido: GALBASSINI, Emilia Titular: MAURI, Oscar 

N/A 305-2º-G Fallecido: SURVILAITE, Teresa y otros Titular: MIENKO, Elena 

N/A 442-3º-G Fallecido: RUIZ DIAZ, Celino Antonio Titular: RUIZ DIAZ, Antonio Luis 

N/A 454-3º-G Fallecido: INVERNIZZI, Gladys Elba Titular: BERRA, Hugo Eduardo 

N/A 458-2º-G Fallecido: GARCIA CALDERON, Luis Eduardo Titular: GUGLIELMINI, Alicia Inés 

N/A 490-1º-G Fallecido: MURGI, Andrés Titular: MURGI, Orlando Andrés 

N/A 523-2º-G Fallecido: CUFI, Carlos Alberto Titular: CUFI, Juan Manuel 

N/A 556-3°-G Fallecido: MASSIMINO, Héctor Domingo Titular: SIMOIZ, Celina Dominga 

N/A 560-2º-G Fallecido: CANOSA, Pascual Titular: CANOSA, Roberto Daniel  

N/A 583-3°-G Fallecido: DELGADO, Valeriano Antonio Titular: DE MONTESINO, Marta 

N/A 597-4º-G Fallecido: MARTORELLA, Concepción Titular: MARTORELLA, Donato 

N/A 643-2º-G Fallecido: VELLAZ, Hugo Rafael Titular: VELLAZ, Hugo Marcelo 

N/A 653-4º-G Fallecido: QUEVEDO, Juan Pablo Titular: ALVAREZ, Armando Raúl 

N/A 654-4º-G Fallecido: OPPEDISANO, Domingo Titular: ALVAREZ OPPEDISANO, Micaela 

N/A 690-3º-G Fallecido: FERNANDEZ, Juan Servando Titular: FERNANDEZ, Adolfo Oscar 

N/A 702-5º-G Fallecido: ALVAREZ, Veneranda Titular: KRUSE, Sergio Gustavo 

N/A 738-1º-G Fallecido: CAIANO, Juana Titular: VALENTINI, Emilia 

N/A 826-2º-G Fallecido: MAYER, Jorge Titular: MAYER, Ricardo 

N/A 827-1°-G Fallecido: ROLDAN, Fidela Titular: MAYER, Ricardo 

N/A 900-3º-G Fallecido: GIACOBONE, Ivar Etne  Titular: PAGLIETTINI, Elvira 

N/A 998-2º-G Fallecido: LEGUIZAMON, Eulogio Titular: DARUICH, Felisa 

N/A 1011-1º-G Fallecido: ZANCHETTA, Antonia Adriana Titular: GRIGOLETTO, Fernando 

N/A 1022-2º-G Fallecido: MAGGIO, Rosa Vivilda Titular: DE MORI, Loris 

N/A 1029-1º-G Fallecido: RODRIGUEZ, Manuel Titular: PAREDES, Moisés Kaski 

N/A 1037-2º-G Fallecido: LUCARELLI, Trifone Titular: LUCARELLI, Claudio Luis 

N/A 1040-2º-G Fallecido: GONZALEZ, Ana Titular: LUCARELLI, Claudio Luis 

N/A 1048-2º-G Fallecido: RABUINI, Nilda Inés Titular: FALCON, Silvia 

N/A 1052-3º-G Fallecido: SPIZZIRRI, María Ángela Titular: FULLIONE DE VILLEGAS, Nélida 

N/A 1070-4°-G Fallecido: FERNANDEZ, Libertad Isabel Titular: MAZZITELLI, Oscar Norberto 

N/A 1076-3º-G Fallecido: OLIVERA, Alfredo Humberto Titular: OLIVERA, Alfredo Ricardo 

N/A 1086-4°-G Fallecido: OPPEDISANO, Rita Titular: OPPEDISANO, Herminia 

N/A 1097-1°-G Fallecido: VESPOLI, Julia y Otros Titular: DE ANGELIS, Ana 

N/A 1099-2°-G Fallecido: LAFRANCONI, Luis Lázaro Titular: LAFRANCONI, Juan Carlos 

N/A 1106-1°-G Fallecido: VISMARA, Néstor Alejandro Titular: Vismara, Fernando 

N/A 1113-1°-G Fallecido: MANTARAS Roberto Hernán Titular: MANTARAS Roberto Darío 

N/A 1124-3°-G Fallecido: DIEZ, José María Titular: DIEZ, Enrique Agustín 

N/A 1127-3°-G Fallecido: FIGUEIREDO, Celia Titular: GONZALEZ, Marta Raquel 

N/A 1131-2°-G Fallecido: MORAN, Nélida Inés Titular: ALVAREZ, Armando Raúl 

N/A 1138-1°-G Fallecido: VISENTIN, Constancia Titular: TOSETTI, María 

N/A 1140-3°-G Fallecido: CARDUCCI, María Asunción Titular: GIULETTI, Mariano Eduardo 

N/A 1161-1°-G Fallecido: NARANJO, Juan Titular: NARANJO, Marta Elena 

N/A 1162-1°-G Fallecido: AÑOVER GOMEZ, Carmen Titular: GILBERTO, Demetrio Arturo 

N/A 1164-3°-G Fallecido: AGUINAGA, Paula Luciana Titular: GALMES, Silvia Graciela 

N/A 1168-2°-G Fallecido: SANTINI, Elina María Titular: CASTEL, Ítalo Jofre 

N/A 1170-1°-G Fallecido: SARACENO, Dominga Nélida Titular: GIACOMINI, Marcelo Santos 

N/A 1188-3°-G Fallecido: CHIBI, Margarita Titular: SALGUEIRO, Félix 

N/A 1199-3°-G Fallecido: IRAOLA, Néstor Martin Titular: IRAOLA, Néstor José 

N/A 1203-2°-G Fallecido: SAPIENZA, Santa Titular: ADAMITA, Ana María 

N/A 1208-2°-G Fallecido: ALVAREZ, Consuelo y Otros Titular: RODRIGUEZ, José 

N/A 1228-3°-G Fallecido: GIACOMINI, Rubén Marcelo Titular: GIACOMINI, Marcelo Santos 

N/A 1229-4°-G Fallecido: GOMEZ, Juan María y Otros Titular: COLOMBO, Luis Alejandro 



N/A 1234-1°-G Fallecido: GUTIERREZ, Josefa Titular: LAGAR, Ilda María 

N/A 1251-2°-G Fallecido: IBARRA, Rubén Darío Titular: ROMAIRONE, Mercedes Orquídea 

N/A 3-3°-H Fallecido: POLIVOY, María Magdalena Titular: SLEIMOVICIUS, Margarita 

N/A 11-1°-H Fallecido: ROSSI, María Titular: CORDARA, Washington 

N/A 51-1°-H Fallecido: ALSINA, Ana Titular: IRAOLA, Reinaldo 

N/A 53-3°-H Fallecido: ANDRETTA, Santiago Victorio Titular: ACOSTA, Perla Silvana 

N/A 104-4°-H Fallecido: BOURDETTE, Aida Graciana Titular: GARCIA, Miguel Ángel 

N/A 117-4°-H Fallecido: CALVO, Delfina Cruz Titular: GRATIA, Oscar Enrique 

N/A 118-3°-H Fallecido: GRATIA, Oscar Titular: GRATIA, Oscar Enrique 

N/A 120-1°-H Fallecido: CULLOTTA, Josefa Titular: MIRABITO, Susana Ángela 

N/A 128-3°-H Fallecido: QUILES CERCOS, Manuel Titular: QUILES, Pablo Daniel 

N/A 136-5°-H Fallecido: ALVAREZ, Estanislao Titular: ESCUDERO, Lucia Clelia 

N/A 157-4°-H Fallecido: SQUILLACE, Hilda María Titular: ZICARELLI, Mónica Susana 

N/A 163-3°-H Fallecido: ZICARELLI, Serafino Filiberto Titular: ZICARELLI, Mónica Susana 

N/A 166-5°-H Fallecido: DURZE, Amalia Inés Titular: MAHMUD, Reynaldo Amado 

N/A 178-3°-H Fallecido: DIAZ, Marcela Alejandra  Titular: OLIVERA, Alborjewel 

N/A 197-4°-H Fallecido: PAGANI, Raúl Américo Titular: PAGANI, Silvia Adriana 

N/A 198-3°-H Fallecido: ZICARELLI, Francisco Horacio  Titular: IZZO, Antonio Salvador 

N/A 201-1°-H Fallecido: CISARO, Ángel Severino Titular: GONZALEZ, José Antonio 

N/A 208-3°-H Fallecido: KEEGAN, Luis Pedro Titular: FRIAS, María 

N/A 209-2°-H Fallecido: FIGLIUOLO, Margarita Ángela Titular: FIGLIUOLO, Juan Carlos 

N/A 228-3°-H Fallecido: FRIAS, María Titular: KEEGAN, Luis Rafael 

N/A 261-1°-H Fallecido: FERRARI, Rosa Alcira Titular: MENDEZ, Luis Alfredo 

N/A 279-2°-H Fallecido: VICENTE, José Titular: VICENTE, Ernesto José 

N/A 317-4°-H Fallecido: GARCIA ALVAREZ, Margarita Titular: TEJEDOR, Carlos Enrique 

N/A 331-1°-H Fallecido: CHANTIRI-IASPIK, Perla Norma Titular: MARTINEZ, Darío de Dios Sebastián 

N/A 383-3°-H Fallecido: ALONSO, Nélida Ángela Titular: BUSTOS, Juan Carlos 

N/A 455-5°-H Fallecido: DE SIMONI, María Lidya Titular: CABALLERO, Rubén Osvaldo 

N/A 506-1°-H Fallecido: CAGNI, Palmira Titular: PEREZ, Alejandro Claudio 

N/A 551-3°-H Fallecido: CASTAGNA, María Esther Titular: BARRERA, Sebastián Fidel 

N/A 562-2°-H Fallecido: DAZZEO, Ángela Elsa Titular: TASCON, Elsa Noemí 

N/A 576-3°-H Fallecido: PARADIZ, Elsa Inés Titular: PARADIZ, Viviana Elizabet 

N/A 630-3°-H Fallecido: DUDNIK, Rosa Titular: FURNARI, Marta 

N/A 634-2°-H Fallecido: DIAZ, Dorothy Nélida Titular: GONZALEZ, Alberto Román 

N/A 664-2°-H Fallecido: LUZARDI, Amelia Titular: PALAZZO, Elida 

N/A 665-3°-H Fallecido: CARUSO, María Luisa Titular: ORSINI, Olga 

N/A 690-3°-H Fallecido: ORSINI, David Titular: ORSINI, Olga 

N/A 717-1°-H Fallecido: DOCAMPO-LEDO, Juan José Titular: BECCE, Silvina Elida 

N/A 721-2°-H Fallecido: CERCOS, María de los Desamparados Titular: QUIELES CERCOS, Antonio 

N/A 738-3°-H Fallecido: GARCIA, Eduardo Marcelino Titular: GARCIA, Miguel Angel 

N/A 761-3°-H Fallecido: CAFFARELLO, Nicolás Miguel Titular: CAFFARELLO, Nicolás Miguel  

N/A 762-3°-H Fallecido: CEDRINA, Antonio Bernardo Titular: ZINGALE, Juan Cayetano 

N/A 778-2°-H  Fallecido: NICOTRA, Domingo Titular: GRILLO, Osvaldo Aníbal 

N/A 833-1°-H Fallecido: UZURIAGA, Hipólita Titular: VERA, María Lidia 

N/A 860-4°-H Fallecido: MARTINEZ, José Alberto Titular: TOSSETTI, Felisa Margarita 

N/A 861-4°-H Fallecido: COLOMBO, Hortencia Juana Titular: LOYATO, Julián Alberto 

N/A 869-4°-H Fallecido: LOMBARDO, Ana Hortencia Titular: ALFIERI LARBAS, Miguel 

N/A 913-1°-H Fallecido: MAZZER, Celia Mirta  Titular: CORIA, Ángel Alberto 

N/A 948-4°-H Fallecido: OCHIUZZI, Argentina Titular: VATTIMO, Mario 

N/A 953-1°-H Fallecido: VAIRETTI, Elio Raimundo Titular: VAIRETTI, Juana 

N/A 984-1°-H Fallecido: CENTURION, Olga Antonia Titular: BRITOS, María Eugenia 

N/A 1059-3°-H Fallecido: BUSTO, Micaela Esther Titular: CODARO, Marisa Claudia 

N/A 1064-1°-H Fallecido: ARANGO, Jorge José Titular: ARANGO, Diego Fernando 

N/A 1070-3°-H Fallecido: ABBRUZZESE, Yolanda Eulalia Titular: LAGORIO, Julieta Amelia 

N/A 1089-1°-H Fallecido: JULIANO, Blanco Rosa Titular: FERNANDEZ, Juan Antonio 

N/A 1100-4°-H Fallecido: BASTERRECHEA, Angélica Titular: BASTERRECHEA, Lucia Mabel 

N/A 1134-3°-H Fallecido: BALDUINI, Ada Titular: GRATIA, Oscar Enrique 

N/A 1167-2°-H Fallecido: GALLEGO, Heriberto Salvador Titular: ALESSANDRO, Rosa 

N/A 1186-2°-H Fallecido: VESPOLI, Rolando Titular: BARRENECHEA, Antonio 



N/A 1194-2°-H Fallecido: VESPOLI, Miguel Titular: BARRENECHEA, Antonio 

N/A 1199-2°-H Fallecido: VESPOLI, Carmela Titular: BARRENECHEA, Antonio 

   
ARTICULO 2°.- Registrar, dar al Boletín Municipal; para su notificación y demás efectos, intervenga 
el Cementerio Loma.- 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 448 (17 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el llamado a Concurso de Precios n° 28/2021, para el “MANTENIMIENTO 
DE MOLINETES ORNAMENTALES EN PLAZOLETA DE LAS AMERICAS”, cuya apertura fuera 
realizada el día 16 de diciembre de 2021 a las 11.00 horas. 
 
ARTÍCULO 2°.- Declarar válida la propuesta de la firma EPSAI S.A. 
 
ARTÍCULO 3°.- Efectuar un Segundo Llamado a Concurso de Precios n° 28/2021, para el 
“MANTENIMIENTO DE MOLINETES ORNAMENTALES EN PLAZOLETA DE LAS 
AMERICAS”, para el día 23 de diciembre de 2021, a las 10,00 horas. 
 
ARTÍCULO 4°.- Invitar  a participar a las firmas del ramo. 
 
ARTÍCULO 5°.- La Contaduría del Ente adoptará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente la erogación que demande la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 6°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su notificación 
intervenga la Oficina de Compras y Contaduría. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 449 (20 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Abonar a quien acredite, por cualquiera de los medios válidos, ser titular ó persona 
autorizada del vehículo Ford Ranger Raptor 2.0 - Dominio AE 447 MJ - como única y total 
indemnización por los daños ocasionados, de acuerdo a presupuesto obrante a fs. 5, la cantidad de 
PESOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 66.800,00) - expediente 654-G-2021 
cpo. 1. 
 
ARTÍCULO 2°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Para su notificación y 
demás efectos intervenga el Departamento Administrativo, Contaduría y Tesorería.  
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 450 (20 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Contrátese en los términos del art. 132º inc.  E) de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades (Decreto Ley nº 6769/58 y modificatorias), a la Empresa CIAGESER S.A.,  la 
realización de la obra denominada: REACONDICIONAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE LA 
ETAPA 3 DEL SECTOR C DEL MODULO 1 DEL CENTRO DE DISPOSICION FINAL DE 
RESIDUOS, conforme Especificaciones Técnicas obrantes a fs. 132/135 del presente expediente. 
 
ARTÍCULO  2º.- La contratación indicada se efectúa por la suma de PESOS NOVENTA Y SEIS 
MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE CON 89/100 ($ 
96.098.147,89) correspondiente a su oferta con descuento  del dos coma dos por ciento (2,20 %) por la 
entrega de un anticipo financiero del treinta por ciento (30 %). 
 
ARTÍCULO  3º.- Requerir de la firma contratista que previo al perfeccionamiento del contrato presente 
la siguiente documentación: 

- a) Garantía de Cumplimiento de Contrato: es condición para la firma del contrato afianzar el 
mismo con una suma no menor al CINCO (5 %) del monto total del contrato, efectuándolo de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la presente. 



- b) Copia contrato y certificado de vigencia de contrato de ART. 
- c) Seguro de Responsabilidad Civil por la ejecución de la obra. 
- d) Contrato del Representante Técnico visado por el respectivo Colegio Profesional.  

 
ARTÍCULO  4º.- La Garantía de Cumplimiento de Contrato establecida en el inciso a) del artículo 
anterior podrá estar constituida, en alguna de las siguientes formas: 
 

a) Dinero en efectivo, giro o cheque contra una institución bancaria, a la orden del Ente de Obras y 
Servicios Urbanos (EMSUR).- 
 

b) Póliza de seguro de caución, la que deberá cumplir con las condiciones que se enumeran, de 
conformidad con lo establecido por Decreto Nacional Nº 411/69 y por el Decreto Municipal Nº 
218/82. Las pólizas deberán ser acompañadas de la certificación, hecha por escribano Público, de 
las firmas de quienes las suscriben, y de la personería y facultades que les asisten para obligar a la 
entidad aseguradora; en su caso, la firma del Escribano actuante, deberá ser legalizada por el 
respectivo Colegio Provincial. Asimismo, se deberán tener en cuenta los siguientes recaudos: 
 

1) Instituir al EMSUR como “Asegurado”.- 
2) Cubrir o participar a prorrata, en concurrencia con otros garantes hasta el importe 

total de la garantía que se exige y mantener su vigencia mientras no se extingan las 
obligaciones cuyo cumplimiento se cubre.- 

3) Establecer que los actos, declaraciones, acciones u omisiones del oferente o 
adjudicatario del servicio, que actúe como tomador de la póliza, no afectarán en 
ningún caso los derechos del asegurado, frente al asegurador.- 

4) Determinar que el asegurador responderá con los mismos alcances y en la misma 
medida en que, de acuerdo con la legislación vigente, el presente Pliego y el contrato 
respectivo, corresponde afectar total o parcialmente las garantías.- 

5) Instituir que, una vez firme la resolución dictada dentro del ámbito del EMSUR que 
establezca la responsabilidad del oferente o adjudicatario por el incumplimiento de 
las obligaciones a su cargo, el asegurado tendrá derecho a exigir del asegurador el 
pago pertinente, luego de haber resultado infructuosa la intimación extrajudicial de 
pago hecha a aquél, no siendo necesaria ninguna otra interpelación ni acción previa 
contra sus bienes.- 

6) Estipular que el siniestro quedará configurado reunidos los requisitos del punto 
anterior al cumplirse el plazo que el EMSUR establezca en la intimación de pago 
hecha al oferente o adjudicatario, sin que se haya satisfecho tal requerimiento, y que 
el asegurador deberá abonar la suma correspondiente, dentro del término de quince 
(15) días de serle requerida.- 

7) Fijar que la prescripción de la acción contra el asegurador, se producirá cuando 
prescriban las actuaciones del EMSUR contra el oferente o adjudicatario, de acuerdo 
a las disposiciones legales y contractuales aplicables.- 

8) Establecer expresamente que para cualquier cuestión emergente del contrato de 
seguro, las partes se someten a la competencia de los Tribunales Competentes de la 
Provincia de Buenos Aires, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que 
pudiera corresponderles y constituir domicilio especial en la ciudad de Mar del 
Plata.- 

9) En caso de existir dos (2) o más instrumentos cubriendo cada uno de ellos en forma 
parcial la caución exigida por el asegurador participará a prorrata en concurrencia con 
los otros garantes, hasta el importe total de la garantía. 

 
c) Formalización del seguro: Será contratado por la Empresa Contratista en cualquier Compañía de 

Seguros inscripta en el “REGISTRO MUNICIPAL DE ENTIDADES ASEGURADORAS” 
(Ordenanza Nº 7180/88 y Decreto Reglamentario Nº 1868/88).- 
 

d) Certificación de firmas: Las firmas contenidas en las pólizas contratadas deberán encontrarse 
certificadas por escribano público y por Colegio - si correspondiere - quien deberá dejar 
constancia del cargo que cumple el firmante, como así también de los instrumentos de donde 
surge la aptitud para obligar a la Compañía Aseguradora.- 

 
ARTÍCULO 5º.- La Contaduría tomará los recaudos pertinentes a fin de afectar a la partida 
presupuestaria correspondiente egreso que demande la ejecución de la presente contratación.   
 
ARTÍCULO 6º.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Para su notificación y demás 
efectos intervenga la Oficina de Compras. 



 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 451 (20 de diciembre de 2021) 
 
ARTICULO 1º.- Otorgar a la empresa CIAGESER S.A., CUIT Nº 30-70759266-0, un plan de pagos de 
24 cuotas para la regularización de la deuda devengada por tasa por disposición final de residuos sólidos 
urbanos para grandes generadores, por los periodos 03-04-05 y 06 de 2021.  
   
ARTICULO 2º.- Disponer con intervención, de la Dirección de Gestión Administrativa, Económica y 
Financiera, a través del Departamento de Recursos a la implementación del mencionado plan de pagos 
replicando las condiciones del régimen especial de regularización fiscal, decreto 945/2021. 
 
ARTICULO 3º.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás 
efectos intervenga la Dirección de Gestión de Residuos. Tome conocimiento la Dirección de Gestión 
Ambiental, Departamento Prestaciones Privadas, Contaduría y Tesorería. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 452 (20 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º. - Trasladar, a partir del 13 de diciembre de 2021, al agente CORDOBA, CLAUDIO 
GABRIEL NICOLAS – Legajo Nº 36188/1: 
 
DEL: CENTRO DE DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS   
AL: DEPARTAMENTO ESPACIOS VERDES 
 
ARTÍCULO 2º.- Dar al Registro de Resoluciones, al Boletín Municipal y comunicar por la Dirección 
de Personal.- 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 453 (20 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el llamado a Concurso de Precios n° 25/2021, para la “ADQUISICION DE 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS DE HERRERÍA Y FERRETERÍA”, cuya apertura de sobres se efectuara 
el día 24 de noviembre de 2021 a las 12:00 horas - Expte. nº 583-C-2021 cpo. 1. 
 
ARTÍCULO 2°.- Rechazar la propuesta de la firma SEYCO S.A.C.I.F. para los ítems 1, 4 y 11 por no 
ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones, condicionando el plazo de entrega. 
 
ARTÍCULO 3°.- Declarar válidas las propuestas de las firmas MACROFER PASEO FERRETERO 
S.A. para los ítems 1, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 12 y 13, y SEYCO S.A.C.I.F. para los ítems 6, 8, 10, 12 y 13 para 
el Pedido de Cotización Nº 519/2021. 
 
ARTÍCULO 4°.- Declarar desierto el Pedido de Cotización Nº 520. 
 
ARTÍCULO 5°.- Adjudicar el Concurso de Precios n° 25/2021, para la “ADQUISICION DE 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS DE HERRERÍA Y FERRETERÍA”, por ajustarse a las previsiones del 
Pliego de Bases y Condiciones del llamado, a la firma MACROFER PASEO FERRETERO S.A. los 
ítems 1, 7, 9, 12 y 13  por la suma total de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA CON 58/100 ($ 119.370,58) y a la firma SEYCO S.A.C.I.F. los ítems 6, 8 y 10 por la suma 
total de PESOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS ONCE CON 30/100 ($ 50.911,30). Monto total 
adjudicado PESOS CIENTO SETENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 88/100 ($ 
170.281,88). 
 
ARTÍCULO 6°.- Efectuar un Segundo Llamado a Concurso de Precios N° 25/21, para la 
“ADQUISICION DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS DE HERRERÍA Y FERRETERÍA”, para el 
Pedido de Cotización Nº 519/2021, ítems 2, 3, 4, 5 y 11;  y para el Pedido de Cotización Nº 520/2021, 
para el día 27 de diciembre de 2021 a las 11:00 hs. 
 



 
ARTÍCULO 7°.- La Contaduría del Ente tomará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente, la erogación que demande el cumplimiento de la presente. 
 
ARTÍCULO 8°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás 
efectos intervenga la Oficina de Compras. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 454 (21 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Declarar prescripta la deuda generada por el concepto Contribución para la Gestión 
Sustentable del Ambiente Natural y Urbano – GIRSU - que posee el inmueble designado catastralmente 
como: Circ. 6, Secc. H, Mza. 57-D, Parc. 11, Políg. 00-02, Cuenta Municipal Nº 327.269 -  por los 
períodos 3 a 6 de 2013, 1, 2, 4, y 6 de 2014 y 1, 3, 4, 5 y 6 de 2015  - Expediente Nº 660-B-2021 cpo. 1 -
. 
ARTÍCULO 2°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su notificación 
intervenga Recursos. Tomen conocimiento Asesoría Letrada y Contaduría. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 455 (27 de diciembre de 2021) 
 
ARTICULO 1°.- Aprobar la Factura n° 01025-00000198 presentada por la Empresa Transportes 9 de 
Julio S.A., por un segundo anticipo a cuenta del servicio de Higiene Urbana en el Partido de General 
Pueyrredon correspondiente al mes de DICIEMBRE de 2021, por un monto de PESOS CUARENTA 
MILLONES CON 00/100 ($ 40.000.000,00.-). 
 
ARTICULO 2°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Para su notificación y 
demás efectos intervenga la Dirección de Gestión de Residuos. Tome conocimiento la Contaduría 
Municipal y la Secretaría de Economía y Hacienda. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 456 (27 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Dar de baja la deuda existente anterior al día 02 de agosto de 2015, fecha de toma de 
posesión del inmueble cuya Nomenclatura Catastral es la siguiente: Circunscripción IV, Sección CC, 
Manz. 36, Parcela 16, Cuenta Municipal n° 591.575, por el concepto Contribución para la Gestión 
Sustentable del Ambiente Natural y Urbano GIRSU, en un todo de acuerdo a lo ordenado por el Juzgado 
interviniente en los autos caratulados “VASSOLO CÉSAR BAUTISTA S/ QUIEBRA”, Expediente Nº: 
28.444, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de la ciudad de 
Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO 2°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su notificación y demás 
efectos intervengan Recursos, Contaduría y Asesoría Letrada. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 457 (29 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar las facturas nº 01025-00000199, nº 01025-00000200 y nº 01025-00000201, 
presentadas por la Empresa Transportes 9 de Julio S.A., correspondientes al servicio de Recolección de 
Residuos No Habituales durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2021 
respectivamente. Por un monto de cinco millones seiscientos noventa y ocho mil cuatrocientos dos con 
31/100 ($ 5.698.402,31.-) cada una, sumando un total de PESOS DIECISIETE MILLONES NOVENTA 
Y CINCO MIL DOSCIENTOS SEIS CON 93/100 ($ 17.095.206,93.-). 
 



ARTICULO 2°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Para su notificación y 
demás efectos intervenga la Dirección de Gestión de Residuos. Tome conocimiento la Contaduría 
Municipal y la Secretaría de Economía y Hacienda. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 458 (29 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la PRIMERA Redeterminación de Precios, correspondiente al servicio de 
Operación y Mantenimiento de la Planta de Tratamiento de Líquidos Lixiviados, en un todo de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 8° de las Cláusulas Legales Particulares del Pliego de Bases y 
Condiciones y en la Cláusula Décima del Contrato n° 010/21, ascendiendo el valor mensual de dicho 
servicio a la suma de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 60/100 ($ 4.861.799,60.-), a partir del mes de Noviembre 
de 2021. 
 
ARTÍCULO 2º.- Aprobar y autorizar a pagar la Factura N° 00002-00001539 y la Factura Nº 00002-
00001571 - ambas correspondientes a los servicios prestados en el mes de Noviembre de 2021 - por un 
monto total de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 60/100 ($ 4.861.799,60.-), por los motivos expuestos en 
el exordio de la presente. 
 
ARTÍCULO 3º.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Notifíquese. Tome 
conocimiento la Dirección de Gestión de Residuos, Contaduría y Tesorería.  
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 459 (29 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°: Iniciar acciones judiciales para las cuentas cuya deuda por Contribución para la 
Gestión Sustentable del Ambiente Natural y Urbano – GIRSU, devengadas al 31/12/2020 y cuya 
actualización al 31 de octubre de 2021 sea mayor o igual a $ 8.403,48.-  
 
ARTÍCULO 2°: No iniciar acciones judiciales para aquellas deudas por Contribución para la Gestión 
Sustentable del Ambiente Natural y Urbano - GIRSU correspondientes al año 2016, siempre y cuando la 
misma no se encuentre comprendida en el Artículo 1°, por resultar antieconómico para el Ente, y de 
acuerdo al articulo n° 44 de la Ordenanza Fiscal Vigente n° 24.958. 
 
ARTÍCULO 3°: Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su notificación y demás 
efectos intervenga el Departamento de Recursos. Tome conocimiento Asesoría Letrada. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 460 (29 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones y las Especificaciones Técnicas elaboradas 
por la Oficina de Compras. 

 
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el llamado a Contratación Directa Nº 09/2021, para la ejecución de la Obra: 
“ADECUACIÓN DEL SISTEMA DE DESAGÜE CLOACAL EN ESCUELA MUNICIPAL E.P. N° 
11” - Ubicación: Calle Los Granados N° 4550, Barrio Camet de la ciudad de Mar del Plata, cuya 
apertura fuera efectuada el día 17 de diciembre de 2021 a las 11.30 hs. 
 
ARTÍCULO 3°.- Declarar válidas las propuestas correspondientes a las firmas: MIRTA NOEMI 
CUADRADO y ALBERTO ABEL HERNANDEZ. 
 
ARTÍCULO 4°.- Adjudicar la Contratación Directa Nº 09/2021, para la ejecución de la Obra: 
“ADECUACIÓN DEL SISTEMA DE DESAGÜE CLOACAL EN ESCUELA MUNICIPAL E.P. N° 
11” - Ubicación: Calle Los Granados N° 4550, Barrio Camet de la ciudad de Mar del Plata, a la firma 
MIRTA NOEMI CUADRADO, por su propuesta básica de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL SIETE CON 50/100 ($ 1.278.007,50.-). 



 
ARTÍCULO 5°.- Requerir de la firma adjudicataria que dentro de los cinco (5) días de notificada de la 
presente adjudicación, efectúe depósito de garantía de contrato equivalente al cinco por ciento (5%) del 
monto adjudicado, el cual será devuelto una vez dictado el acto administrativo que recepcione 
provisoriamente la obra e indique su reintegro.  
 
ARTÍCULO 6°.- La Contaduría tomará los recaudos pertinentes a fin de afectar a la partida 
presupuestaria correspondiente el egreso que demande la ejecución de la presente contratación. 
 
ARTÍCULO 7°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Para su notificación y 
demás efectos intervenga la Oficina de Compras, Contaduría y Tesorería. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 461 (29 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Segundo Llamado a Concurso de Precios n° 28/2021, para el 
“MANTENIMIENTO DE MOLINETES ORNAMENTALES EN PLAZOLETA DE LAS 
AMERICAS”, cuya apertura de sobres se efectuara el día 23 de diciembre de 2021 a las 10:00 horas - 
Expte. nº 621-C-2021 cpo 1. 
 
ARTÍCULO 2°.- Declarar válida la propuesta de la firma EPSAI S.A. 
 
ARTÍCULO 3°.- Adjudicar el Segundo Llamado a Concurso de Precios n° 28/2021, para el 
“MANTENIMIENTO DE MOLINETES ORNAMENTALES EN PLAZOLETA DE LAS 
AMERICAS”, por el monto total de PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 
($ 969.000,00.-), a la firma EPSAI S.A., por ajustarse su propuesta a las previsiones del Pliego de Bases 
y Condiciones. 
 
ARTÍCULO 4°.- La Contaduría del Ente tomará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente, la erogación que demande el cumplimiento de la presente. 
 
ARTÍCULO 5°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás 
efectos intervengan la Oficina de Compras, Contaduría y Tesorería.  
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 462 (29 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Segundo Llamado a Concurso de Precios n° 25/2021, para la 
“ADQUISICION DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS DE HERRERÍA Y FERRETERÍA”, para el 
Pedido de Cotización Nº 519/2021, ítems 2, 3, 4, 5 y 11; y para el Pedido de Cotización Nº 520/2021, 
cuya apertura de sobres se efectuara el día 27 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas. 
 
ARTÍCULO 2°.- Declarar desierto el Segundo Llamado a Concurso de Precios n° 25/2021, para la 
“ADQUISICION DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS DE HERRERÍA Y FERRETERÍA”, para el 
Pedido de Cotización Nº 519/2021, ítems 2, 3, 4, 5 y 11; y para el Pedido de Cotización Nº 520/2021. 
 
ARTÍCULO 3°.- Declarar Fracasado el llamado a Concurso de Precios n° 25/2021, para la 
“ADQUISICION DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS DE HERRERÍA Y FERRETERÍA”, para el 
Pedido de Cotización Nº 519/2021, ítems 2, 3, 4, 5 y 11; y para el Pedido de Cotización Nº 520/2021, 
tramitado por Expediente 583-C-2021 cpo. 1, por los motivos expuestos en el exordio. 
 
ARTÍCULO 4°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás 
efectos intervengan la Oficina de Compras, Contaduría y Tesorería.  
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 463 (30 de diciembre de 2021) 
 



ARTÍCULO 1º.- Aprobar la PRIMERA Redeterminación de Precios, correspondiente al servicio de 
Operación y Mantenimiento de la Planta Social de Recuperación de Residuos Sólidos Urbanos, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8° de las Cláusulas Legales Particulares del Pliego de 
Bases y Condiciones y en la Cláusula Décima del Contrato n° 009/21, ascendiendo el valor mensual de 
dicho servicio a la suma de PESOS DOCE MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO CON 27/100 ($ 12.044.648,27.-), a partir del mes de Noviembre de 2021. 
 
ARTÍCULO 2º.- Aprobar y autorizar a pagar la Factura N° 00012-00017875 y la Factura Nº 00012-
00017917 - ambas correspondientes a los servicios prestados en el mes de Noviembre de 2021 - por un 
monto total de PESOS DOCE MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO CON 27/100 ($ 12.044.648,27.-), por los motivos expuestos en el exordio de la 
presente. 
 
ARTÍCULO 3º.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Notifíquese. Tome 
conocimiento la Dirección de Gestión de Residuos, Contaduría y Tesorería.  
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 464 (30 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Segundo Llamado a Licitación Privada Nº 11/2021, para la 
“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS PARA MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES”, cuya 
apertura de sobres se efectuara el día 14 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas. 
 
ARTÍCULO 2°.- Declarar desierto el Segundo Llamado a Licitación Privada Nº 11/2021, para la 
“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS PARA MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES”. 
 
ARTÍCULO 3°.- Declarar Fracasado el llamado a Licitación Privada Nº 11/2021, para la 
“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS PARA MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES”, 
tramitado por Expediente 582-C-2021 cpo. 1, por los motivos expuestos en el exordio. 
 
ARTÍCULO 4°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás 
efectos intervengan la Oficina de Compras, Contaduría y Tesorería.  
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 465 (30 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1º.- Ampliar en un 17,26 % el monto total del Contrato celebrado con la firma MIRTA NOEMI 
CUADRADO, para la ejecución de trabajos adicionales de la Obra: “RECAMBIO DE TANQUES DE 
AGUA EN ESCUELA MUNICIPAL E.P. Nº 15 – E.S. Nº 209” - UBICACIÓN: Calle México nº 3950, 
Barrio Bernardino Rivadavia de la Ciudad de Mar del Plata - Contratación Directa nº  04/2021 - Expte. 200-
P-2021 cpo. 1 alc. 1. 
 
ARTÍCULO 2º.- Aprobar los trabajos adicionales detallados en la Orden de Servicio nº 3. 
 
ARTÍCULO 3º.- Aprobar los precios unitarios cotizados por la Firma MIRTA NOEMI CUADRADO, para la 
ejecución de los trabajos adicionales solicitados por Orden de Servicio nº 3. 
 
.ARTÍCULO 4º.- Autorizar a la Contaduría el pago de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS VEINTICUATRO CON 73/100 ($ 276.524,73.-), en concepto de trabajos adicionales. 
 
ARTÍCULO 5º.- Requerir de la firma adjudicataria que constituya, dentro de los cinco (5) días de notificado de 
la presente ampliación, Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato equivalente al cinco por ciento (5 %) del 
monto total ampliado, la que será devuelta, a pedido de parte, una vez dictado el acto administrativo que 
recepcione provisoriamente la obra e indique su reintegro. 
 
ARTÍCULO 6º.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su notificación y demás efectos 
intervenga la Oficina de Compras, Contaduría y Tesorería. Tome conocimiento la Dirección de Planificación. 
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 466 (30 de diciembre de 2021) 



 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la PRIMERA Redeterminación de Precios, correspondiente al servicio de 
Operación y Mantenimiento del Predio de Disposición Final de Residuos, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 8° de las Cláusulas Legales Particulares del Pliego de Bases y Condiciones y 
en la Cláusula Décima del Contrato n° 008/21, ascendiendo el valor mensual de dicho servicio a la suma 
de PESOS VEINTICUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA CON 74/100 ($ 24.148.270,74.-), a partir del mes de Noviembre de 2021. 
 
ARTÍCULO 2º.- Aprobar y autorizar a pagar la Factura N° 00012-00004031 y la Factura Nº 00012-
00004046 - ambas correspondientes a los servicios prestados en el mes de Noviembre de 2021 - por un 
monto total de PESOS VEINTICUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA CON 74/100 ($ 24.148.270,74.-), por los motivos expuestos en el exordio de 
la presente. 
 
ARTÍCULO 3º.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Notifíquese. Tome 
conocimiento la Dirección de Gestión de Residuos, Contaduría y Tesorería.  
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 467 (30 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1°.- Contratar en forma Directa a la COOPERATIVA DE TRABAJO EL SAUCE MAR 
DEL PLATA LIMITADA para la ejecución de trabajos de “PINTURA CANTEROS CENTRALES AV. 
JUAN B. JUSTO - SECTOR 1”, Ubicación: desde calle Camusso a la vía y desde Av. Peralta Ramos a 
calle Mateotti, de la ciudad de Mar del Plata, por un monto total de PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CUATRO CON 12/100 ($ 255.074,12.-). 
 
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Contaduría a abonar el importe de PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CUATRO CON 12/100 ($ 255.074,12.-), por los trabajos 
indicados en el artículo primero. 
 
ARTÍCULO 3°.- La Contaduría del Ente tomará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente, la erogación que demande el cumplimiento de la presente. 
 
ARTÍCULO 4°.- Dese al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás 
efectos intervengan el Departamento Administrativo, Contaduría y Tesorería. Tome conocimiento el  
Área Técnica.  
 
D’ANDREA 
 
 
RESOLUCION N° 468 (31 de diciembre de 2021) 
 
ARTÍCULO 1: Transfiérase al Ejercicio Financiero 2022 del EMSUR, los compromisos no devengados 
existentes al cierre del ejercicio financiero al 31/12/21, equivalente a la suma de PESOS TREINTA Y 
DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
TRES CON 59/100 ($ 32.959.693,59), conforme Anexo I (parciales no devengados) y Anexo II (no 
devengados), que forman parte del presente. 
 

ARTÍCULO 2: Los diversos programas y actividades afectarán al presupuesto asignado para el 
EMSUR., al ejercicio 2022 de los gastos a que se hace referencia en el artículo 1, procediendo la 
Contaduría del Ente a  registrar el compromiso según los procedimientos que sean de estilo. 
 
ARTÍCULO 3: Dese al Registro de Resoluciones y Boletín Municipal. Para su notificación y demás 
efectos intervenga la Contaduría.- 
 
D’ANDREA 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I

RC OC FF Proveedor Diferencia

9/2021 1 - 1 120 1167 - BLANCO GABRIEL ADRIAN 900,00

945/2021 1 - 374 120 1612 - ESCOBIO LILIANA PATRICIA 406.800,00

1260/2021 1 - 532 120 1707 - PEMAHE S A 41.000,00

8/2021 1 - 2 120 1293 - DE LAS CASAS MARCELA VERONICA 12.780,00

248/2021 1 - 70 120 478 - DUGAS S R L 4.644,96

544/2021 1 - 206 120 1808 - AMUNDARAIN MARCELO GERARDO 6.706,20

731/2021 1 - 249 120 1505 - ARISTEGUI NESTOR OMAR 2.915.500,00

943/2021 1 - 372 120 1711 - FIGUEROA VANINA ETHEL 224.440,00

1068/2021 1 - 413 120 1865 - RODRIGUEZ CARLOS NORBERTO 439.680,01

1138/2021 1 - 435 120 478 - DUGAS S R L 13.415,04

1242/2021 1 - 499 120 1294 - SUAREZ NELIDA ESMERALDA 4.500,00

1389/2021 1 - 580 120 1707 - PEMAHE S A 19.500,00

197/2021 1 - 523/20 120 1707 - PEMAHE S A 13.325,00

787/2021 1 - 291 120 1419 - ECOBAHIA S A 6.171,00

849/2021 1 - 345 120 597 - BRANDA JULIO CESAR 190.000,00

228/2021 1 - 237/20 120 808 - TRANSPORTADORA DE CAUDALES JUNCADELLA SOCIEDAD ANONIMA65.889,09

463/2021 1 - 163 120 1849 - SALINAS MIGUEL ANDRES 97.200,00

798/2021 1 - 319 120 1879 - CRUZ DEL MAR SOCIEDAD  ANONIMA 195.636,00

799/2021 1 - 320 120 1879 - CRUZ DEL MAR SOCIEDAD  ANONIMA 143.055,00

800/2021 1 - 321 120 1879 - CRUZ DEL MAR SOCIEDAD  ANONIMA 7.803,00

1051/2021 1 - 402 120 1923 - ORGANIZACION COORDINADORA ARGENTINA SRL37.802,32

32/2021 1 - 15 120 54 - SEYCO S A C I F 40.003,29

632/2021 1 - 236 120 1275 - BRUSCHETTI EDUARDO FRANCISCO 31.020,00

931/2021 1 - 370 133 1820 - WERNICKE GUSTAVO ADOLFO 133.728,00

07/2021 1 - 3 120 1808 - AMUNDARAIN MARCELO GERARDO 29.181,80

227/2021 1 - 87/20 120 1707 - PEMAHE S A 2.240,00

1349/2021 1 - 550 120 8 - CASA BLANCO S A 11.656,00

801/2021 1 - 322 120 1879 - CRUZ DEL MAR SOCIEDAD  ANONIMA 8.670,00

825/2021 1 - 308 120 1049 - SIAFA S.R.L 146.940,00

1261/2021 1 - 531 120 1707 - PEMAHE S A 48.500,00

1724/2021 1 - 719 120 808 - TRANSPORTADORA DE CAUDALES JUNCADELLA SOCIEDAD ANONIMA12.998,18

944/2021 1 - 373 120 1439 - MELGA CARLOS ADOLFO 232.800,00

951/2021 1 - 375 120 1847 - NAZAR MARIA FERNANDA 260.760,00

1666/2021 1 - 711 120 8 - CASA BLANCO S A 775,00

5.806.019,89  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO II

RC   FF OC Nro y Nombre del Proveedor Importe

180 120 OC: 1-645/2019 1305 Gogniat  Soldadura Sa 23.469,00

181 120 OC: 1-628/2019 1597 Henning Juan Federico 80.019,20

187 120 OC: 1-247/2020 850 Maquinarias Del Atlantico Sociedad Anonima 36.438,00

189 133 OC: 1-273/2020 1617 Truchi Ruben Angel 8.666,00

192 120 OC: 1-424/2020 1743 Hidraulica Mar Del Plata S.A. 7.719,80

193 120 OC: 1-365/2020 1207 Industria Argentina De Cementos Y Construcciones S A 112.000,00

202 120 OC: 1-532/2020 1763 Canales, Ariel Cesar Luis 3.350,00

205 120 OC: 1-563/2020 1597 Henning Juan Federico 155.560,80

210 120 OC: 1-589/2020 1763 Canales, Ariel Cesar Luis 13.300,00

217 120 OC: 1-88/2020 1707 Pemahe S A 280,00

222 120 OC: 1-583/2019 478 Dugas S R L 3.000,33

396 120 OC: 1-154 474 Garcia Daniel Eduardo 3.550,00

433 120 OC: 1-168 1203 (Cambio De Razon Social 1903) T embe´Y Aguapei S A 95.040,00

665 120 OC: 1-251 1203 (Cambio De Razon Social 1903) T embe´Y Aguapei S A 62.500,00

1037 120 OC: 1-399 240 Plastigas Mar Del Plata S A 102.354,75

1197 120 OC: 1-471 993 Pacheco Esther Mabel 623.400,00

1348 120 OC: 1-553 54 Seyco S A C I F 9.032,87

1426 120 OC: 1-589 630 Iacono E Hijo Sociedad Anonima 15.414,00

1492 133 OC: 1-603 1763 Canales, Ariel Cesar Luis 28.910,00

1508 120 OC: 1-623 1694 Bach Emilce Erica 80.000,00

1509 120 OC: 1-624 1456 Grilli Pablo Guillermo 348.000,00

1513 120 OC: 1-621 1275 Bruschetti Eduardo Francisco 144.760,00

1514 120 OC: 1-622 215 Swibowicz Pablo 72.050,00

1519 120 OC: 1-625 1763 Canales, Ariel Cesar Luis 42.660,00

1531 120 OC: 1-634 993 Pacheco Esther Mabel 831.600,00

1532 120 OC: 1-633 993 Pacheco Esther Mabel 910.000,00

1540 120 OC: 1-642 1928 Tecnica Vial Repuestera Srl 3.365,00

1544 120 OC: 1-643 1743 Hidraulica Mar Del Plata S.A. 25.135,00

1555 120 OC: 1-658 13 Eduardo Melograno E Hijos S R L 322.800,00

1591 120 OC: 1-664 215 Swibowicz Pablo 14.514,00

1592 133 OC: 1-663 215 Swibowicz Pablo 94.580,00

1603 120 OC: 1-674 591 Editorial La Capital Sa 57.880,00

1607 120 OC: 1-689 1931 Punto Truck  Sa 17.253.000,00

1612 120 OC: 1-699 62 Luis Jose Simionato S A 86.250,00

1624 120 OC: 1-695 1204 Balagna Leopoldo Duilio 256.765,40

1625 120 OC: 1-694 1492 Pasarin Marta Susana 14.500,00

1630 120 OC: 1-698 591 Editorial La Capital Sa 173.640,00

1634 120 OC: 1-668 1827 Central Repuestos S.R.L. 9.000,00

1636 120 OC: 1-670 1763 Canales, Ariel Cesar Luis 12.444,00

1670 120 OC: 1-704 1706 Prestigio Sociedad Anonima 54.587,00

1715 120 OC: 1-716 1556 Tolcach Leonardo Gabriel 12.323,00

1716 120 OC: 1-717 1033 Ufi Technic S R L 68.800,00

1717 120 OC: 1-713 1875 Martin Marcelo Aurelio 252.000,00

1718 120 OC: 1-715 1571 Fo - Ex   Srl 457.500,00

1721 120 OC: 1-718 769 Mar Del Plata Transervice S. R. L. 980.100,00

1730 120 OC: 1-721 1929 Tyasa Sociedad Anonima 342.900,00

1731 120 OC: 1-730 269 Proto S R L 61.040,00

1732 120 OC: 1-729 1288 Walter Garcia, S A 13.539,00

1735 120 OC: 1-723 902 Camps Alberto Jorge 113.420,00

1739 120 OC: 1-731 1711 Figueroa Vanina Ethel 255.440,00

1740 120 OC: 1-732 1439 Melga Carlos Adolfo 247.200,00

1741 120 OC: 1-733 1612 Escobio Liliana Patricia 247.200,00

1742 120 OC: 1-734 1847 Nazar Maria Fernanda 253.380,00

1746 120 OC: 1-735 1204 Balagna Leopoldo Duilio 113.000,00

1754 120 OC: 1-736 80119 Vialsa S A 7.860,00

1775 120 OC: 1-737 25 Coarco S A 397.154,67

1790 120 OC: 1-738 977 E.P.S.A.I. Sa 969.000,00

1791 120 OC: 1-726 825 Macrofer Paseo Ferretero S A 119.370,58

1792 120 OC: 1-727 54 Seyco S A C I F 50.911,30

27.153.673,70  
 
 


